
-~·-, .. ..... 
---

UNIVERSIDAD NACIONAl AUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE DERECHO 

ABELARDO L. RODRIGUEZ Y EL PRIMER 
CODIGO AGRARIO 

(22 DE MARZO DE 1934) 

T E s s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 
PRESENTA: 

LOURDES REGINA GERMAN 

[ FALLA DE OilGE!j 
México, D. F. 1991 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE 

INTRODUCCION , 

CAPITIJLO PRIMERO 

SINOPSIS BIOGRAFICA DE ABELARDO L. RODRIGUEZ. 

l. l. ORIGENES Y JUVENTIJD, 
1. 2. SU DESF.MPEÑO COHO REVOLUCIONARIO Y MILITAR 
l. 3. ABELARDO L. RODRIGUEZ EL ADMINISTRADOR Y GOBERNADOR 
1.4. ABELARDO L. RODRIGUEZ, EL PRESIDENTE • 

CAPITIJLO SEGUNDO 

POLITICA AGRARIA DE ABELARDO L. RODRIGUEZ. 

2. l. COHO GOBERNADOR DEL DISTRITO NORTE DE BAJA CALIFORNIA 
2.2. COHO PRESIDENTE DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

CAPITIJLO TERCERO 

OBRA LEGISLATIVA DEL PRESIDENTE ABELARDO L. RODRIGUEZ, 
EN MATERIA AGRARIA. 

PAG. 

u 
17 

22 
27 

3.t. g¡g~~~ºl~t;~i,.ll~Ig~~~E\l~RMM~3h§H~s~EF~RH~ L~ L~Y ~E ~~3s 
3.2. DECRETO DEL 6 DE ENERO DE 1934, QUE CONCEDE UN PLAZO PARA 

PRESENTAR ALEGATOS CONTRA LAS RESOLUCIONES AGRARIAS PROVICIONA-
IBL W 

3.3. DECRETO DEL 9 DE ENERO DE 1934, QUE REFORMA EL ARTICULO 27 DE LA 
CONSTITUCIOJ; POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
(ABROGA LA LEY DE 6 DE ENERO DE 1915). .;2 

3.4. DECRETO DEL 16 DE ENERO DE 1934, CREA EL DEPARTAMENTO AGRARIO 47 



CAPITULO CUARTO 

CODIGO AGRARIO DE 1934, 

4,1. BASES LEGISLATIVAS PARA LA ELABORACION DEL PRIMER CODIGO 
AGRARIO. 50 

4. 2, CONTENIDO SUSTA!ITIVO Y ADJETIVO. 55 
4,3. EFECTOS. 81 
4.4. PRINCIPAL REFORMA; DECRETO DE l' DE MARZO DE 1937, QUE CREO 

LA INAFECTABILIDAD GANADERA( ARTICULO 52 BIS INCOS I). 82 

CONCLUSIONES. 85 

BIBLIOGRAFIA. 89 



PRINCIPAL DEDICATORIA. 

DEDICO ESTA TESIS. CON DEVOCION INFINITA A HI MADRE 

PORQUE SIEMPRE HA ESTADO JUNTO A MI EN LOS MOHENTOS EN 

QUE MAS HE NECESITADO AMOR Y COMPRE!lSION. ELVIRA REGI

NA GERMAN SANTIAGO. 



A MIS HERllAllOS: 

FERNANDO GE!!MAN 
y 

MAllUEL GERl!AN. 

A LA MEMORIA DE Hl ABUELITO 

0011 MANUEL GERHAN SACRAMENTO 



A HI ABUELITA, 

MANUELA SANTIAGO CORONA. 

A HIS TIOS: 

LEANDRO GER!WI SANTIAGO. 

JAIME GERIWI SANTIAGO. 

FRANCISCO lDWI SANTIAGO 

ANDRES GERllAN SANTIAGO 
y 

ALBERTO GERllAN SANTIAGO. 



LA PRESENTE TESIS FUE ELABORADA BAJO EL ASESORAMIENTO DEL LI
CENCIADO ROBERTO ZEPEDA HAGALLANES, EN EL SEMINARIO 
DE DERECHO AGRARIO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA -
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOHA DE HEXICO, SIENDO SU -
DIRECTOR ESTEBAN LOPEZ AilGULO, A QUIENES DEDICO TAH
BIEN, CON RESPETO Y GRATITUD ESTE TRABAJO. 



A LA ABOGADA AMADA NOCUEZ TORALES, 

CON CARIRO. 

PW llIS WGOS: 
ISAllL COllZALIZ PACHICO, 

CllllllOIIA CUl'IllllZ SlllAllO. 
UUIA l'IUZ ZIPIDA. 
UlllCA IAMlllllO Clll'IDl!Z 

llA.111 LOS OIGl!l.IS ~ Kn. 
JADIE VS& CDllTIS. 
CISAI AlllfllAIO llOIAL!S. 



CAPITIJLO PRIMERO 

SINOPSIS BIOGRAFICA DE ABELARDO L. RODRIGUEZ. 

l. l. ORIGENES Y JUVENTIJD. 

1.2. SU DESEHPERO COHO REVOLUCIONARIO Y HILITAR. 

1.3. ABELARDO L. RODRIGUEZ, EL ADHINISTRADOR Y GOBERNADOR. 

1.4. ABELARDO L. RODRIGUEZ, EL PRESIDENTE. 



INTRODUCCION 

Uno de los postulados fundamentales que se propuso en la Revol!!_ 

ción Mexicana, fue el de la aplicación de la Reforma Agraria; ya 

que la misma es una institución cuyo objetivo total se orienta al 

logro de una reestructuración radical en los sistemas de tenencia 

Y explotación de la tierra, corrigiendo injusticjas y realizando una 

sana justicia social distributiva en beneficio de la población campes! 

na en particular y de la Nación en general, lo cual implica cambios 

importantes tanto en el orden jurldico como en lo económico, social 

y polltico. 

Es preciso señalar que la historia de Hédco, ha sido escencial 

mente agraria. Los desheredados del campo mexicano han tenido secular

mente hambre de tierra. Esa hambre de tierra, aunada a una organiza

ción social injusta, ha provocado las numerosas insurrecciones campes!. 

nas en que se ha visto t:nvuelto el pala, la gran mayo ria de ellas 

ahogadas en sangre. 

La revolución de 1910, aunque de aparentes finalidades democrá

ticas, fue también medularmente agraria. La organización l'!tifundista 

y semifeudal que se habla venido observando, con diversas variantes, 

desde la época de la colonia, fue caracterlstica, igualmente del 

régimen porfirista: Una organización en la que los hacendados consti

tulan la aristocracia del Hézico de entone.ea. El alto Indice de concen

tración de la tierra, la deficiente distribución del ingreso nacional, 

la .::zplotación de que eran objeto obreros y campesinos y, en general , 

la carencia absoluta de derechos ciudadanos; fueron las causas de que 

nuestra Nación se sumergiera nuevamente en una guerra !raticida. 

Por otro lado no debemos cometer el error de desconocer el Plan 

de San Luis Potosi promulgado por Madero en 1910, as! como el Plan de 

Ayala por Zapata en 1911, como los antecedentes más inmediatos e impo!. 

tantes¡ tampoco debemos olvidar que el punto de partida de la Reforma 

Agraria lo constituyó la Ley del 6 de P.nero de 1915, la cual tuvo su 

expresión concreta en los preceptos que integraron el articulo 27 de la 

Constitución de 1917. 



Cabe señalar que a pesai- de que el articulo 27 Constitucional -

ha sido el principal instrumento de la Reforma Agraria, en un princi

pio no se tuvo una idea clara de cómo serla ejecutaoa. Además, los ca.!!!_ 

pcsinos que hicieron posible el triunfo de la Revolución exigían tie

rras de inmediato y era necesario entregárselas, tanto por la justicia 

que les asistia, como por la conveniencia política de asegurar la paz 

social; por lo que, los gobiernos emanados de la Revolución se vieron -

forzados a promoverla en forma precipitada y con los paupérrimos recU!, 

sus disponibles. Consecuentemr>nte, las bases que se pusieron para una 

mejor distribución de la riqueza nacional, fueron cicrtac.ente r.tuy lim!. 

tedas. 

Sin embargo, justo es reconocerlo, la Reforma Agraria represen

tó la resurrección de la Propit:dad Comunal, qt:c h!lbie venido perdiendo 

terreno frente a la propiedad privada¡ la Ley del 6 de Enero de 1915, 

aunque estableció que el ejido no serta una forma permanente, constit.!:!_ 

yó la base de la mencionada resurrección. Además, con la reparticiéil de 

tierras, se logró que el campesino por lo menos tuviera trabajo seguro 

en las tierras repartidas y los productos de esas tierras como ayuda -

para la subsistencia familiar, es decir, un irgreso complementario 

al que obtenta en las haciendas en que trabajaba como ped'n. en tanto 

lograban su independencia económica, ayudados por el gobierno. 

Cuando Abelardo L. Rodrlguez, ocupó la Presidencia de la Repú

blica Mexicana, el 4 de Septiembre de 1932, su criterio revolucionario 

permitió que su gobierno desarrollara una actividad administrativa 

relacionada con la Reforma Agraria en forma intensa. tendiente a 

darle una solución al problema agrario. Por otra parte, si además 

consideramos que el Derecho es a su vez UIHi ~xpresión de fo, evolu<"i6n 

de la sociedad que se ha venido planteando en el desarrollo históri

co, por lo que respecta a derecho agrario, ello es innegable. 

Por todos estos razonamientos el Código Agrario promulgado 

por el C. Presidente de la República, General Abelardo L. Rodr!guez, 

viene indiscutiblemente a constituir el acto de mayor trascendencia 

en su gestión, pues no puede negarse que el problema de la ticrr3 

en nuestro pats es fundamental para la solución de todos los demás 

aspectos de nuestra vida económica, politica y social; ya que una 



gran masa de nuestra población realiza actividades de carácter agr!cola. 

Por tanto, largos años de experiencia, en ocasiones de tanteos, 

han venido a dar la base sólida para que el Código Agrario de 1934 

sea la cristalización más completa, no sólo de los anhelos de las 

masas campesinas y por tanto de la Revolución, sino también de las 

observaciones económicas y técnicas que SP. han logrado a partir de 

1915. La evolución del Derecho Agrario ha significado un peso adelan

te en la consecución de los postulados esenciales de la Revolución, 

y de nqul que, para un observador imparcial resulte fácil comprobar 

cómo las distintas leyes que sobre la materia se dictaron ha venido 

a dar una más adecuada y concreta reglamentación de los principios 

contenido:'! en el art!culo 2i de la Constitución y las bases de la 

histórica Ley de enero de 1915. 

El Código Agrario no es, sino la expresión de un derecho que, 

debe beneficiar y proteger en forma adecuada a la clase campesina 

y que debe tender a abarcar 1 dentro de la mayor amplitud de miras 

1 unidades de criterio politice. 

El objetivo de éste trabajo modestamente es el de constituir una 

slntesis sobre el gran esfuerzo realizado por el Presidente Abelardo 

L. Rodr!guez, en el orden agrario, cuya obra con todo y sus deficien

cias repercutió positivamente en beneficio de los habitantes del 

agro me•~·;sno. Este trabajo lo dedico a los campesinos, a los licenci.!_ 

dos en Derecho y al pueblo de Hézico. 



CAPI1ULO PRIMERO 

SillOPSIS BIOGRAFICA DE ABELAROO L. RODRIGUEZ. 

1.1. ORIGINES Y JUVEH11!D. 

At. .. lardo Rodríguez Luján, nació el 12 de mayo de 1889, en 

la Villa de San José de Guaymas, Estado de Sonora, siendo sus padres 

los señores Nicolás Rodríguez, originario de Papasquiaro, Durango 

y Doña Petra Luján de Rodríguez, perteneciente a una distinguida 

familia sonorense. 

Al respecto Francisco Gaxiola Jr. hace notar que: ''El matrimonio 

de Don Nicolás y Doña Petra Luján, habla formado con grandes esfuerzos 

y sacrificios un hogar querido y respetado, porque la autoridad del 

jefe y la bondad de su compañera hablan conseguido que la familia 

creciera dentro de los principios de una sana honestidad y la dignidad 

de una honrosa pobreza. Don Nicolás era respetado por su laboriosidad 

J su honradez, y a sus prestigios de hombre honesto unía su conocimie.!!. 

to del mundo, porque sus trabajos comti dueño de atajo lo habían puesto 

en contacto lo mismo con tribus indias y semisalvajes del norte, 

que con los ricos mineros de Durango y Sinaloa. 11 [1] 

Es preciso señalar que, la familia Rodriguez fue numerosa, 

ya que Abelerdo L. Rodríguez tuvo diez hermanos más, cinco hombres 

y cinco mujeres. Por problemas económicos hicieron que el matrimonio 

Rodriguez e hijos abandonaran la vida plácida de la aldea de San 

José de Guaymas, para establecerse en Nogales, en donde su hermano 

mayor Fernando estableció una ferreterla, en tanto que el jefe de 

familia abrió en Nogales,Arizona, un taller de Plomerla. 
Fs nBlelSter ned.cmr qtr, Abelardo L. lbhiguez, desde muy pequeño, con 

su espíritu insumiso era todo inquietud activo y sus audacias, cocn~-

rlas y travesuras le acarreaban muchos regaños principalmente de su p~ 

dre. A pesar de lo reservado de su carácter tenia muchos amigos, pero 

[1) Goxiola, .r. Prands:o .hrier. "El ITes!rlmte Rodñ¡¡ue:z, (1932-1934)". Fditodal 
''a.Lil.it\" • K;rico, 1938. p. 58. 



no le faltaban riñas ni olvidaba las travesuras, lo cual demuestra que 

era muy inquieto. Asi. mismo le entusiasmaba la actividad deportiva. 

Oc esta manera 1 apenas terminada su educación primaria elemmtal 

Abelardo L. Rodríguez, tuvo conciencia de su responsabilidad consigo -

mismo y con la sociedad, esto es, cuando tenia 14 años de edad comenzó 

a trabajar 1 primero con su hermano mayor Fernando en el ramo de la fe

rretería, después salió a Cananea en donde trabajó empeñosamente en las 

minas de cobre 1 en donde su conocimiento del idioma inglés le fue de -

e:r.traordinaria utilidad, ya que lo pusieron al cuidado del Departamen

to de Materiales de Construcción, tomando en consideración además la 

experiencia y conocimiento que tenla en el ramo de ferretería. Después 

decidió abandonar Cananea y volvió a Nogales, colaborando nuevamente -

en el negocio de su hermano Fernando. Pero Abelardo L. Rodrlguez era -

un hombre con inquietudes propias, por lo que se dedicó a buscar su YE!:, 

dadera vocación; por ese motivo a los 18 años, quiso dedicarse al can

to, pero pronto se cercioró de su incapacidad para el mismo; intentó -

también ser ferrocarrilero, actividad que se vió obligado a dejar al -

comprobar que estaba enfermo (sufrla de daltonismo), después de estl? -

segundo fracaso se vió obliga.do otra vez a trabajar con su hermano Fer. 

nando, 

En relación con lo anterior Francisco Javier Ga:r.iola Jr., come,!!. 

ta lo siguiente: 111.a vida iba siendo su muestra; la lucha le iba for

jando el carácter, y la realidad, al mismo tiempo le infmdl&.f:!l canee.E, 

tO ... de responsabilidad, le daba un sentido práctico y poco propenso 

las ilusiones." [2] 

las ideas de la P.e.oltción se hablan e:r.tendido en el Estado de SonQ_ 

ra, para aquel entonces Abelardo L. Rodr!guez tenla. 20 años de edad y 

él como muchos otros j avenes de su tiempo 1 no le era e:r.traña la idea -

de poder hacer algo en beneficio de la patria. As! vivió con estas in

quietudes hasta que fue llamado a trabajar en el Gobierno en el año de 

1912, en ese erltonces, gobernaba el Estado de Sonora, don Ignacio Pes

queira, maderista y prefecto del Distrito de Nasales, Don Antonio Le
gazpi: este últim lo im'itó poro que ~ la Coaandancia de Poli da. 

(2) Guiola Jr. Fnn:isco Javia". ob cit. p. 59, 



l. 2. SU DESEMPEílO COMO REVOLUCIONARIO Y MILITAR. 

De lo expuesto con antelación, se infiere que cuando Abe lardo L. 

Rodríguez, desempeñaba el cargo de Comandante de Policia de Nogales, -

fue cuando sucedieron los trágicos acontecimientos de febrero de 1913: 

el doble asesinato del Presidente Madero y el Vi.cepresidente Pino Zuá

rez, como consecuencia de la traición de Huerta¡ fue entonces cuando -

to1:15 la resolución de alistarse eola.1 filas del Ejército Revolucionarlo 

y esta no fue simplemente una determinación de c::trácter personal, 

ya que lo impulsaron también el medio y las circunstancias. En ese C.!!, 

tonces los gobiernos de los Estados de Sonoro. como el de Coahuila, no 

reconocieron al General Victoriano Huerta, como presidente. Organizadas 

las fuerzas que habrian de sostener a la Constitución, y asi apenas !_ 

niciada la lucha¡ el lº de marw de 1913, eparecicron en el escolafón

dol nuevo ejército el nombre del teniente Abelardo L. Rodríguez." era 

en 1913 y ese fue el principio de sus 22 años continuados en el servi

cio militar activo. 11 [3] 

En efecto, durante la carrera militar del General Abelardo L. R.2, 

dr1guez, particip6 en numerosos combates de manera activa como son: el 

de la Bomba, éste lugar era llama4o así porque ahi existia sobre la vía 

del ferrocarril, una bomba que abastecía de agua a las locomotoras a -

varios kilómetros de la Cruz de Piedra, rumbo a Guaymas: así como en el 

de F.mpolme y los Mochis. Despúes de seis meses de haberse alistado, ª.! 
ciende a Capitán Segundo, nombramiento que le fue dado el 1° de octubre 

de 1913, militando en la columna del Coronel Benjamin Hill y en el CUf!'., 

po del ejército que comandaba el General Alvaro Obregón. Asl mismo el-

1º de marzo de 1914 fue nombrado pagador de segunda, incorporandose al 

Cuarto Batallón de Sonora, que forn1c1ba. p~rtc <!~ lA escolta del Primer

Jefe del Ejército Constitucionalista, Don Venustiano Carranza. Cabe h,!!. 

cer la aclaración que el grado de pagador antes mencionado y en canco.!. 

dancia con el sueldo que re::ib1a Ahelerdo L. J?ahiguez, tenia el equivalen

te al grado de Capitán Primt!ro. Con fecha 17 de julio de 1914, recibió 

formalmente su ascenso a Capitan Primero. 

[3) tlribe""" Bnllio. "A!E.IROO L. RJ!JUCUZ. !E Slll .X& !E Gl\YH.15 AL OOTillJl lE -
CllAlllL'rml'.:'. l&!co, 1934. Talleres Gcáficos de Ja IO:ién. p.19. 



Al respecto. debeoos recordar que el 20 de agosto de 1914, Ve

nustiano Carranza hizo su entrada a la capital Mexicana, y asumió la -

Presidencia provicional de la república, cinco dias antes babia reali

zado su entrada el cuerpo del ejército del !loroeste, al mando del Gen~ 

ral Alvaro Obregón , fue entonces cuando se da la disidencia de Fran

cisco Villa. por lo que Venustiano Carranza decidió trasladar los Pod~ 

res de la Unión al Estado de Veracruz, en consecuencia el Cuarto Bata

llón de Sonora quedó incorporado nuevamente al ejército del Noroeste. 

que también evacuó la plaza de la capital, saliendo rUC1bo a Veracruz. 

Después de estos acontecioientos, con fecha 21 de diciembre de 1914, -

Abe lardo L. Rodriguez fue ascendido a mayor. 

Sin lugar a dudas, en ese momento la revolución mexicana pasaba 

por un periodo de aguda crlsis; la escisión entre Don Venustiano Carra!!. 

za y Francisco Villa, ponla en serio peligro el édto del movimiento -

sobre el enemigo común y en tal razón era inevita.blt el enc.uentro de -

las fuerzas que habían rivalizado por su valor y azañas. Por tal 

motivo a principios de 1915, la Revolución se dividió en dos bandos: 

Por un lado los convencionalistas, integrado por las fuerzas de Fran

cisco Villa y E.mi liana Zapata, quienes reconocieron como presidente 

a Eulalia G~tierrez: por el otro el de los los constitucionalistas 

que reconocieron como jefe a Don Venustiano Carranza. Por ese motivo, 

de nbri l a junio de 1915 se desarrollaron los sangrientos combates 

de Celaya, la Trinidad y León entre las dos fuerzas, en las que toma 

parte activa el entonces mayor Abelardo L. Rodrlguez al ledo de 

los consti tucionalistas. 

Cabe hacer mención que el inicio del ataque de León fue grave

mente herido, sin que por ello dejará de participar en los ataques 

parciales y en el ataque general a eso plaza. e la cual entró vencedor 

con el caudillo Alvaro Obregón. Emilio Uribe Roi:ao, comenta: 11Encoleri

zado cuando le hirieron, y ensangrentado, emplazó con presteza una 

ametralladora en un bordo y haciéndola funcionar ayudó a rechazar 

un contra ataque." (4] 

(4], Uribe Ram !millo. oh cit, p. 20 
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Como es bien sabido, para ese entonces se efectuaba la tremenda 

derrota de Villa el fornidable guerrillero que parecia invencible, 

y el entonces Teniente t:'oronel Abelardo L. Rodríguez, que era uno 

de los jefes de las fuerzas obregonistas, grado al que fue ascendido 

el 15 de abril de 1915, vió en la toma de aguascalicntes, cómo cayeron 

los últimos reductos del jefe de la División Norte,ct,yos restos comba

tió en la recuperación de la plaza de Saltillo, Coahuila, y la brillara 

te defensa de Agua Prieta, Sonora, realizada por el General Plutarco 

Elios Calles. 

Posteriormente toma el mando del 53; Batallón de Infanterla 

y pasa comisionado a la Campnña del Yaqui; Jeíe no sólo de su corpora

ción, sino de la Segunda Brigada de Infantería de Sonora y de una 

Linea de Operación Yaqui, en donde permanece 3 años en la brega, 

y es ahl en el campamento de Fmpalme en donde inicia su amistad con 

el General Plutarco Ellas Calles. 

Podemas agregar que, esta etapa de su vida militar fue muy 

importante para el e:o.tonces Coronel Rodríguez. pues tuvo la oportuni

dad de desarrollarse ampliamente su iniciativa individual y al exterio 

rizarse como org1mizador demostrándolo ampliamente. Nos comenta al 

respecto Francisco Javier Gaxiola lo siguiente: 11 
••• cuando el Jefe 

de les Operaciones convocó a una junta militar con objeto de disc;utir 

y aprobar el plan de campaña que deberla seguirse en el Yoqui, el 

Coronel Rodríguez sostuvo que los actos de v~olencia no se compadeclan 

con los principios de lo revolución, que fundamentalmente habiai ofrec.!_ 

do restituir a los pueblos las tierras de que habían sido despojados, 

por lo que, en su concepto, debla procurarse hacer una equitativa 

distribución de terrenos entre los indios yaquis para que cesará 

la causa del levantamiento y organizarlos pera incorporarlos gradual

mente a un estado de civilización, pero que sólo que estos prc.cedi

micntos de acuerdo en un todo con los principios revolucionarios 

fraccsoreq, iniciar las operaciones, pero humanizando la campaña. 

Este proyecto fue aceptado a fines de 1916 cupo suerte al Coronel 

Abelardo L. Rodrlguez organizar el primer campamento de indios yaquis 



que quedaron bajo su costodia. 0 
[ 5] 

Después, cocibatió de 1q16 a 1920 en las campañas de Sonora en contra -
de los indios Yaquis que se habían sublevado hasta societerlos a las 

autoridades del Estado y de la Federación. Esta car:ipaña fue particular. 

mente penosa para Abelardo. 

El 21 de mayo de 1920, es ascendido a General Brigadier, En 

ese mismo año, organizó y llevó el mando de una columna que por orde

nes del gobierno Federal, fue al Distrito Norte de Baja California, 

ya que se presentaba un peligro grave para la estabilidad de la Repú

blicn1 en virtud de que el Ceronel Esteban Cantú, había establecido 

alli su gobierno, desconociendo a las aute1ridades federales. Las 

fuerzas del Gobierno al mando del General Rodríguez desalojaron a 

los rebeldes y establecieron el vinculo virtualmente roto con la 

Fetlcraciin. 

Posteriormente desempeñó sucesivamente las jefaturas de Opera

ciones del Distrito Norte de Baja California y de los Estados de 

Nayarit y Sinoloa. 

Asi mismo, en Sinaloa combate a Juan Carrasco, revolucionario 

que habla sido muy popular en ese Estado y por eso mismo al revelarse, 

en contra del Gobierno, se troncó en un serio problema para la tranqui 

lidad de la Rep6blica. Cabe hacer mención que como resultado de la 

campaña del Istmo de Tehuantepec, del cual estuvo encargado, aniquiló 

por completo al grupo rebelde del ex-general Cástulo Pérez, obtuvo 

después las jefaturas de Caballeria y Estado Mayor, y a fines de 

lq23 vuelve como jefe de Operaciones y Gobernador del Distrito Norte 

4e Baja California, en donde permanece hasta fines de 1929, Con fecha 

lL de junio dt! 1920 es o~ccndidOJ e r~nPrHl de División en el Ejército 

Nacional. Y a fines de 1931 ocupo la Subsecretaria de Guerra y t1a
rina, meses después se hace cargo del Ministerio de Guerra, en donde 

pasó a la Presidencia de la República, 

Por último agregaremos que la última campaña en la que el 

General Rodriguez participó, fue en marzo de 1929, siendo presidente 

el Licenciado F.milio Portes Gil, estallo la rebelión escobarista.OJyOB j~ 

[5] Gaxiola Jr. Francisco Javier. Ob cit. p. 63 y 64. 
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fes fueron los generales Escobar, Aguirre y Manso. El propio General -

C.'llles dirigió las operaciones y sofocó la insurrección con ayuda de 

los generales Alraazán, Cedilla, Cárdenas, Rodríguez y Olachea. El 6 de 

inayo de 1929, el General en jefe del ejército expedicionario comunicó 

al Licenciado Portes Gil, la conclusión de la campaña. 

De lo anterior se desprende que le carrera militar de Abelardo 

L. Roddguez, marca una trayectoria ascedente y su conducta personal 

demuestra que siempre tuvo confianza en los sistemas democráticos 

y condenó por abominable la conQuisla del poder por la fuerza, defen

diendo al Gobierno Const:ftudonal, demostrándo su lealtad hacia el 

mismo. 
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1.3. ABELARDO L. RODRIGUEZ EL ADMINISTRADOR Y GOBER!IADOR. 

El General Abelardo L. Rodríguez el 31 de Octubre de 1923 

fue designado por el entonces presidente Alvaro Obregón para gobernar 

el Distrito Norte de Boja California. encontrándose c.on una de las 

regiones más abandonadas que habían tenido las autoridades Federales. 

Uno de los proble~s a los que hubo de enfrentarse el General Abelardo 

L. Rodríguez en Baja California. es el siguiente. y por ello recorda

remos la situnción que guardaba el Distrito Norte hacia el año de 

1914, A este propósito Guillermo Durante de Cabarga menciona: "Estaba 

por aquellos días permitido libremente el paso a los Estados Unidos 

A todos los inci~rnntcs. AJ estallar la Guerra Europea, la producción 

norteamericana hubo de aumentarse grandemente y como la entrada a 

chinos y japoneses-que anteriormente desempeñaban la mayoría de los 

trabajos a jornal en la Alta California - se hallaba ya grandemente 

restringido; ocurrió un fenómeno absolutamente lógico: la emigración 

, :. ;de~ los mexicanos hacia ?l Norte, dejando abandonadas sus pequeñas 

propiedades, quienes las tenían, buscando todos un salario mejor, 

que los bojisimos que por aquella época se pagaban en &ja California. [6] 

De igual forma al desarrollarse en Baja California por una em

presa extranjera llamada Coforado River Land Company, el cultivo del -

algodón, como era de esperarse, para dicha compañia lo importante era 

encontrar mano de obra barata y esta se la· proporcionaron los asiáti

cos, especialmente chinos que ventan hacia el nuevo continente huyendo 

de la ~itoi:tción "'" ~u pi:ttR, bu.scnndo trabajo a cualquier precio; y es

ca fue la oportunidad necesaria para que practicamente inundaran la ~ 

boja California. Se puede asegurar que hacia los años de 1918 a 1919 

las dos terceras parces del comercio y la industria: y casi todos los 

trabajos se ha1·aban en poder de los asiáticos que se conformaban con -

vivir de manera más miserable, ganando cantidades insuficientes e insi!. 
nificnntcs y trabajando de diez a doce horas, hRjo temperaturas de 45 

[6). ll.Jrnnte O.!nrga fulllcruu ... il "'1ix-.. tic la lbni'. !.üJ.ci<res Bocas. Móxiro, 1933. 
p. 37-8 



12 

aso grados. Los mexicanos que deseaban regresar a sus hogares eran ex-

pulsados por una competencia a base del bajo nivel de vida posible de 

los extranjeros asiáticos. 

Asi pues. estos extranjeros para disminuir sus gastos se reurIÚ!!! 

para vivir comunalmente. alimentandose y vistiendose lo peor que pcrlían 

para economizar, para peder cobrar mucho menos por más trabajo, acapa

rando todas las ocupaciones y salarios. Posteriormente adquirieron po

co a fioc.o empresD~ de diversa índole. De esta manera, cuando llega el 

General Rodrlgucz a ocupar la gubernatura del Distrito Norte de Baja -

California; desde que inició su mandato principió a luchar en pro de -

lo:: n11cionale.;, í'r.imen:1mente se obligó a todas las empresas a recibir, 

el número de trabajadores mexicanos que las leyes señalaban, y que era 

un cincuenta por ciento, lograndolo con persuación, otorgando pequeñas 

concesiones a quienes cumpUan con las disposiciones relativas; dicho 

porcentaje que después se elevó a un noventa por ciento en esa zona; 

elsalario se elevó y era equivalente a los salarios pagados en la 

Alta California, por lo que los mexicanos se encontraron satisfechos 

por trabajar en condiciones económicas envidiables. 

Es comprensible que después de las Medidas adoptadas por el 

General Rodríguez, los asiáticos empezaran a salir del territorio 

de Baja California en busca de nuevos orizontes de trabajo y otros 

retornando a su pais. Debemos aclarar que, muchos de ellos quisieron 

adueñarse de los negocios más productivos y para ello emplearon la 

fuerza, pero desde que el General Rodríguez se hizo cargo del Gobier

nü Jt! &ju Cahiornia Norte, y tras expulsar a los elementos reconoci

damente subversivos y las luchas que entre sl tenían, terminaron 

para siempre. Otro problema a que tuvo que enfrentarse el Gobernador 

Rodríguez es el relativo a que la mayoria de los empleados de los 

Gobiernos Federal y Local, pasaban la frontera de norte a sur todas 

los mañanas, trabajaban y ganaban dinero en territorio medcano, 

poro irse a Estados Unidos durante la noche, pues era en ese pais 

donde residian con sus familiares." ••• Las autoridades aduanales 

y migratorias del otro lado de lo frontera tenían para ellos una 

complosencia que se podda tildar de complicidad, debido a que dejablJn 

sustanciales ganncias al comercio norteamericano. Puede decirse que, 
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con muy contadas ci:cepc.iones. solo la gente sucaoente pobre vi vía 

on Baja Cal! fornia." ( 7]. 

Por lo que el gobernador Rodríguez procedió a dar solución 

al problema que se presentaba, dictándo las órdenes necesarias para 

dar fin a esa anomal iA. F.n primer lugar prohibió a. los c:::plcados 

del Gobierno Loe.al vi \•ieran en los Estados Unidos y pidió en segundo 

lugar a la Sec.r'!taria de Gobernación que dictará igual medida a los 

empleados fcdcrnles; y c-.omo era de esperarse se dictaron las órdenes 

correspondientes al cíec.to . Tocandose para ello providencias para 

que los ayuntami cotos procedieran a establecer los sen.-icios municipa

les de drenaje, pavi!nento y alullhrado. Así cismo el Gobierno Local 

hizo prestamos a sus propios empleados para que construyeran sus 

residencias, lográndose así por ejemplo, que Medcali superara en 

florecimiento e ir:1portancia a todas las poblaciones medcanas fronte

rizas del Norte. Se puede calificar al Gobernador Rodriguez, como 

el socializador de los mexicanos en Baja California, ya. que durante 

su gobierno la población mexicana fue en aumento y disminuyó consider..! 

blemente la población extranjera, lo que constituye uno de los logros 

de mayor importancia. de la labor realizada por el entonces gobernador 

Rodrlgnez, si se toma en cuenta cooo anteriormente mencionamos el 

aislamiento en que se encontraba el territorio de Baja California 

y la necesidad de fincar en él intereses exclusivat:1ente nacionales 

para conservarlos dentro de la unidad nacional. 

Es menester mencionar que para el General Rodríguez era de 

suma importancia el desarrollo de la Eduación Pública, asi pues, 

no escaeimó cuanto esfuerzo le fue dable para impulsar la educación 

pública, llegándose 1J jnvertir durante su sobicrno en ese. ramo el 

47% del presupuesto general del Distrito Norte de Baja California, 

porcentaje que se destinó al sostenimiento de cincuenta y cinco escue

las: Superiores, elementales, rurales, nocturnas, además de una indus

trial, una normal y preparatoria, sin que la labor se haya limitado 

(7] DURANTE CABARGA GUILLERMO. Ob cit. p. 43. 
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al sicple sostenicziento de los plant.eles ya existentes, sino que 

construyeron edificios t:todernos, perfcct~ente condicionados:. Las 

ideas del General Rodríguez al respecto eran que: "La Educación y 

la Instrucción PÚblica han cam.biada notoria:iente en México, si se 

les e.capara con la época en Que rec.lhl la instrucciim de las primeras 

letras, Las causas para no estudiar han disminuido hoy. La pobreza 

no es ya tan grave obstáculo, pues la enseñanza que imparte el Estado 

e.s gratuita, llegando hasta el e.Itre.mo de entregar a los educandas, 

sin costo alguno, los libros de texto~ 

El pueblo está compenetrado ya. de que lo más importante, lo 

fundamental, lo básico, para el progreso del pa!s, es la educación. 

La ignorancia, el il::::lhbetisl!!o por el contrario, son factores que 

fomentm la esclavitud." {8] 

n, ID _,, e<.<1 antellción, se infiere que al Gobernado< ~ estitlllu 

de """ j~ la Emi:acíón de tri ¡>Jeblo, Slbre co:lo del llm:1calo por lo cwl 

fcmrtó el deourrollo de la !l!oca:im .., prll:e" ren.noo de la nü\eo, y en """"'1 
de co:lo el 1U>blo de la f"8lm, <altJ form de adquirir la lihert.ad ""'° los ~. 

Por <>tra parte, debido a la falta de desarrollo económico de la región 

del Distrito Norte de Baja California., que había sido tradicionalmente 

y por largos años una carga económica para el resto del pais. El 

Gobierno Federal se vela obligado a desembolsar $900,000 .00 anuales 

para el sostenimiento de los ramos de la educación ., de justicia 

de ln entidad, esto constituis un verdadero sacrificio debido a las 

crisis hacendarias que venía sufriendo la nación. El Gobernador iodri

guez en su aíuu de c>;>lAhorar dentro de sus posibilidades a la disminu

ción de- die.ha crisis, dijo al respeeto: "Encaminé wls c.sf'J~rz.os para 

equilibrar la v.t.da hacendaria del Distrito Norte de Baja California 

y ast. loare en el año de 1925 renunciar en su totalidad, el subsidio 

federal f sufragando los gestos de los ramos de referencia con los 

propJos recursos del Distrito a mi snando. 11 {9] 

[8]. llIJ!llIJl2 L. A!l'LllmJ. "M1lll!!tO!AftA''. IE!dco, 19152. f<imn Yd!déri. -., 
FMtores e lq¡reg:ns, S.A. de C.V. p.p. lS y 16 

[9) lbtdem p. 126 
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De esta forma. del estado raquítico en que se vivía en dicho 

Distrito, a base del subsidio, se pasó a una sólida situación financi~ 

ra, en que no sólo se atendieron todos los servicios públicos y espe

cialmente los ramos de Educación y Justicia, sino que ante la insufi

ciencia de los ayuntamientos, se realizaron por su cuenta obras públi

cas de :hnportancia. Cuando en 1923 el Gobernador Rodriguez se hizo 

cargo del Distrito Norte de Baja California, los obreros de dicho 

Distrito no se habían unificado para la defensa de sus intereses, 

es decir no se habían incorporado al movimiento laborista del resto 

del país, esto se debía a que casi todos los terrenos agrícolas esta

ban en manos de los extrajeras, asi como los demás ramos de la inci

piente industria, ya que en las mismas se empleaban a chinos e indúes 

con preferencia de los trabajadores mexicanos, por las razones ante

riormente expuestas. Además de que había muchos negocios. tanto en 

Hedceli como en Tijuana, en que se prefería e empleados extranjeros. 

Para rcl!lediar esta situación, el Gobernador Rodríguez dispuso como 

obligatorio para toda clase de empresas, que tuvieran trabajadores 

a su servicio )' que cuando menos el 50% fueran de nacionalidad mexica

na; dictando esa disposición con el propósito de mexicanizar la menci,2_ 

nada entidad federativa a su cargo. 

"Preocupación personal del Gobernador Abelardo Rodríguez, 

fue le determinación del salario mínimo principalmente en las labores 

del campo, por lo que aplicando en la práctica el precepto constitu

cional, la Junta Central de Conciliación y Arbitraje estableció desde 

mayo de 1925, la jornada máxima de ocho horas: el pm;o doble del 

tiempo extra y el salario mínimo de cuatro pesos diarios." [10] 

Estas medidas protectoras del trabajador lejos de ahuyentar 

a los inversionistas, hicieron que durante la administración del 

Gobiorno del General Abelardo Rodríguez naciera la industria en Baja 

California, 

(!Of GAXIOLA JR. FRANCISCO JAVIER. ob cit. p. 75 • 
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.Esta fue a qrandcs rasgos la labor administrativa del General -

Abclarlo L. RoddgiJcz, como Gobr::-nador del Distrito Norte de Baja 

CaltfornJa, en donde tuvo un amplio ca.1:1po de acción y en donde fue 

necesario antes que nada, poblar, después organizar los servicios 

públicos y posteriorm~nte educar a la población. 

Siendo presidente substituto de la República el Licenciado f.l!lilio 

Portes Gil, le ratificó su nombramiento de Gobernador del Distrito 

Horfe- de &Ja CaUíOI-iiia~ con reC:hQ-10-·d-i-Dic:lembre de 1928. 

Posteriormente con el propósito de hacer un viaje de descanso 

a Europa, el General Roddguez presentó su renuncia de Gobernador, 

misma que le fue aceptada y el día 1; de enero rJe !930 cntrt:gó el 

Gobierno de dicho Distrito al General Brigadier José Ka.ría Tapia, 

quien fue designado para substituirlo. F.stando de regreso en el pa!s, 

fue llamndo por el entonces presidente de la República, Ingeniero 

Pascual Ortiz Rubio, con fecha 16 de octubre de 1931, para que se 

hiciera cargo dela Subsecretaria de Guerra y Harina. Posterionnente 

el 21 de enero de 1932, el mismo presidente Ortiz Rubio, lo designó 

Secretario de Comercio, Industria y Trabajo. Al separarse el General 

Ellos Calles de le Secretaria de Guerra y Marina, el General Abelardo 

Rodríguez fue designado para ocupar tan alto puesto, con fecha lg 

de Agosto de 1932, cargo que ocupó hasta el 3 de septiembre de ese 

mismo afio, ya que el dia 4 ocupa la Presidencia de la República, 

en substitución del Ingeniero Pascual Ortiz Rubio. 
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l.4. ABELAP.00 L. RODRIGIJEZ, EL PRESIDE!ITE. 

El H. Congreso de la Unión nombró al General Rodríguez Presiden 

te constHucionol substituto de la República.con fecha k de septieobre 

de 1932. por haber presentado su renuncia el Ingeniero Pascual Ortiz 

Rubio. ''Es útil recordar que en el periodo constitucional cooprendido 

del ¡g de diciembre de 1928 al 30 de noviembre de 1934, tuvo México, 

tres presidentes de la RepúblicA: el Licenciado Emilio Portes Gil, 

del 1; de diciembre de 1928 al 4 de febrero de 1930: el Ingeniero 

Pascual Ortiz Rubio del 5 de feLrero de 1930 al ¡P de septiemLre 

de 1932 1 el General Abelardo L. Rodríguez del 2 de seJJtiembre de 

1932 al 30 di'..' noviembre de 1934.Esto se debió por una parte a que 

el General Alvaro Obregón. presidente elect.0 1 fue asesinado en la 

tarde del 17 de julio de 1928 y, por otra, ala renuncia que hizo 

df: su Dlt':) ('";¡,r;:,o el lngeniero Pascual Ortiz Rubio." [11] 

Cuando el General de División Abelar.:!o !.. Roeufrísucz se convir

tió en Presidente de la República, ya se contaba entre los más promi

nentes revolucionarios mexicanos y en los Estados Unidos del Nortet 

con una sólida reputación como hombre de valla. y anteriormente varios 

de sus compañeros de armas, en trances dificiles para la nación. 

habian pretendido que tomara el Poder. pero no lo logr.:1.ron ya que 

él no les prestaba atención. 

Las circunstancias al elevarle al poder. se presentaron de 

tal manera, que no le violentaron en sus inclinaciones a las formas 

pacificas r al 1r1ismo tiempo lo hicieron surgir a la popularidad en 

momentos, en que la tensión politica y el quebrantamiento económico 

que se reflejará en el cambio del peso medcano, hacian que subir 

a la Primera Magistratura del pats, significara ser sometido a rudisi

mai:;, pruc:h!!s "! enfrentarse con los más complejos problemas de todos 

los órdenes, en pleno desconcierto polltico y 1::n ¡:!ene crisis económi

ca. 

[ 11) SILVA HERZOG JESUS, ºEl Agrarismo Mexicano y la Reforllt8 Asraria" 
exposición critica, Fondo de Cultura Económica. 2da. reimpresión. 
México, 1985. p. 364. 
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Cooo ya hicimos mención a la cuerte del General Obregón, el 

país quedó efectivamente sin caudillos herederos de la presidencia, 

por esta razón Calles hablaba de "falta de caudillos" insinuándose 

coc:io el hombre fuerte, el cabecilla absoluto. Calles Clismo caracteri

zó las circunstancias como "las más propicias para que volviese a 

existir en nuestro país el continuismo a base de un hocbre: de este 

modo comenzó el pedodo que se le conoce como "MAXIHATO". 

También es útil recordar que en el año de 1929, marca el punto máximo 

del período crítico por el que jamás había atravesado el sistema 

capitalista cundial; los efectos de la crisis de 1929, no sólo se 

dejaron sentir en las naciones imperiales más avanzadas, sino también 

afectaron a los paises dependientes y atrasados. sooetidos de una 

u otra forrAA i::tl ~ist•_!r.J~ de e:::~lot.:ic!ó:l ::am;!ial. De lo anterior se 

desprende el por qué, al ser electo presidente Abelardo L. Rodrtguez, 

su gestión se inició en r.iomentos en que el país atravesaba por los 

efectos más candentes de la crisis económica mundial y en consecuencia 

nuestra propia crisis. 
11 Estaba México ton cansado, que la designación del nuevo Presi

dente despertó un gran optimismo; pero era tanto lo que esperaba 

del General Rodríguez, que cualquier esfuerzo por grande que fuera, 

se consideraría mínimo y cualquier labor por fecunda, se estima

rla estéril; 1 como la opinión, al par que el cristal, se empaña 

con el vaho, cualquier indecisión, no digamos ya un fracaso sino 

una simple rectificación, borrarta los prestigios anteriores y harta 

resurgir el pesimismo." {12} 

Tratandose de lo anterior, podemos concluir que, no se le 

fl\l'?i:lt? ~Y.igir ::i un hc::b:rc que en Jo6i diiod, hiciera un mílagro y menos 

en esos momentos, ya que era practicamente imposible que intentare 

poner en prfictica un programa de gran envergadura y largo alcance, 

pues apenas si tendrla tiempo para reorganizar 1 poner en marcha 

la administración de los intereses nacionales; su labor como presiden

te de los Estados Unidos Mexicanos se resumen en lo siguiente: 

[12]. GmCU f1WCl3ll JAl'm. <Ji cit. p.p. 55-6. 
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El 20 de febrero de 1933, fue constituido por su iniciativa 

el Banco !iac.ional Hipott.-c.ario Urbano y de Obras Pública. El 29 de 

inarzo de 1933, proi:ulgó adiciones y reforcas a la Constitución General 

de la República, en virtud de las cuales se introdujo nueva.::i.ente 

en la Carta Magna el principio de ?10 P.EELECCIO:t, evitando asi cás 

c.onfus!cnc!l 1 di~c.oriiancias, cor.io las que presentaron con el caso 

de la Reelec.ción tiel General Obregón. 

Con fecha 9 de abril de 1934, dic.tó un acuerdo a las Secretarias 

de Estado, Departacentos Adc.inistrath·os y decás dependencias del 

mismo, estableciendo que a partir de esa fecha hasta el 30 de no\·icti

bre de ese olsco año, y a fin de no coartar la libertad de su sucesor, 

se establcc.ió la Institución del Servicio Civil, para asegurar la 

permanencia en sus puestos a los empleados cumplidos de la administra

ción, 

Con el fin de una tiejor organización y funcionamiento de la 

justicia común, se expidió la Ley Orgánica de los Tribunales del 

Distrito y territorios; se inició la revisión de los Códigos Federales 

y se expidieron el Federal de Procedimientos Penales del 23 de agosto 

de 1934, as{ como el Código Penal de 1931, vigente hasta la fecha 

y el Código de Procedimientos Penales de 27 de agosto de ¡931. Se 

organizó la Procurn.duria General de la República. dctenninando las 

funciones del Ministerio Público Federal. 

Se hizo el estudio de la Ley de Amparo y se expidieron las leyes 

de Identificación Personal, la de Nacionalidad y Naturalización, 

la de Servicio Exterior y la General de Sociedades Mercantiles, entre 

otras. 

Además se expidieron los reglamentos de la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje; de la entonces Procuraduría federal de 

la Defensa del Trabajo¡ de las Agencias de Colocaciones¡ de las labo

res peligrosas e insalubres; de la Higiene del Trabajo; de la Inspec

ción Federal del Trabajo y de medidas preventivas de accidentes. 

Se promulgó el Código Mexicano de Justicia Militar de l 0 de 

enero de 1934, Y se promulgó el Código Agrario, el que unificó la 

legislación dispersa de la Materia. 
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Se propugnó ante el Gobierno de los Estados Unidos por la 

derogación de la En:::ienda Platt. a fin de logar la absoluta independe.!!. 

cie de Cuba. Se estableció el consejo !iacional de Economía. Se creó 

la Comisión Uacional de Electricidad, por decreto que expidió el 

H. Congrcno de l.a Un!ón, el 29 de dicie!!lbre de 1933 y cooo resultado 

del proyecto de Ley, que el ejecutivo sometió a la aprobación de 

dicho Congreso, el 20 de diciembre del mismo año. Asi cismo se creo 

la !lacional Financiera por decreto que expidió el ejecutivo el 24 

de abril de 1934, Irm:itución que tanto ha influido en el desarrollo 

económico nacional. 

Se creo la compañía de Petróleos de México, S.A., (PETROME.X). 

Sociedad de economia mixta, por decreto que el H. Congreso de la 

Unión dirigió al ejecutivo el 28 de diciembre de 1933, autorizándolo 

para constituir una sociedad por acciones que estuviera en posibilidad 

de : Regular el mercado interior del petróleo y productos derivados; 

de asegurar el abastecimiento del pais en general y especialmente 

las necesidades del Gobierno y de los Ferrocarriles Nacionales de 

México, además de facilitar el adicstramientó de personal técnico 

medcano en los trabajos de la industria petrolera. A esta empresa 

mexicana se le adjudicaron las reservas petroleras, con la intención 

de seguirle pasando todas las extenc.iones concesionadas con el tiempo. 

Con esto se dió as! un paso importante y firme en la nacionalización 

del subsuelo y en su explotación por una empresa nacional. 

Se organizó el consejo de Educación Primaria en el Distrito 

Federal; se organizaron las misiones culturales y se estableció el 

sistema de educación rural, que se integró inicialmente con seis 

escuelas Centrales Agricolas, siete regionales campesinas y quince 

Normales Rurales, creando al mismo tiempo el Consejo Técnico de Educa

ción Rural. 

Con la expedición de la Ley de Autonom{a de la Universidad 

Nacional Autónoma de México de 1929, propugnó por ella, dotandola 

de un patrimonio propio y continuo auxiliandola para su sostenimiento. 

Se hizo observar en materia de cultos, las disposiciones leaales 

y cuando estas fueron infringidas, se hicieron las respectivas consig

naciones, en consecuencia se hizo retirar del servicio del culto 
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a nu.c1erosos templos, seminarios y conventos que fueron destinados 

a escuelas, bibliotecas y oficinas públicas. Se iopulsó el covioiento 

sindical, reconociendo la existencia legal de la Claúsula de Exclusión 

cuya reglamentación rcco!ilendó el General Rodríguez, logrando asi 

vigorizar a los sindicatos, protegiendo a los obreros, individualmente 

considerados, en contra de la ambición de los líderes. 

Esta es a grandes rasgos la labor desempeñada por el General 

Abelardo L. Rodríguez, como presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

y el dia lº de Diciembre de 1934, trasmitió pacificamente el poder 

e su sucesor. 
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CAPIWLO II 

POLI TI CA AGRARIA DE ABELARDO L. RODRIGUEZ 

2.1. COHO GOBERllADOR DE BAJA CALIFORllIA. 

Durante el otoño de 1923, siendo el General Rodríguez, Jefe 

de las Operaciones !liUtares de la Segunda Zona, es decir, el Distrito 

Norte de Baja California, siendo además jefe de armas~ fue designado 

por el General de División Alvaro Obregón, que en aquél entonces 

era el pr"'sf•fonte de fo. P.cpúblic.a, Lomo Gobernador del Distrito Norte 

de Baja California, cargo que ocupó del 31 de octubre de 1923 al 

31 de diciembre de 1929. 

El problema agrícola del Distrito Norte presentaba caracterís

ticas especiales y por tanto su resolución no podía quedar sujeta 

a la simple aplicación de la Ley del 6 de enero de 1915 y del articulo 

27 constitucional, sino que requería también de métodos y sistemas 

especiales que solucionaran dos dificultades fundamentales: el régi.cicn 

de propiedad y la colonización, · con el objeto de arraigar intereses 

que sirvieran para defender nuestro territorio. Las concesiones otorg!. 

dos durante el Gobierno del General Díaz, produjeron la concentración 

de tierras nacionales del Distrito Norte de Baja. California en unas 

cuantos compañías ei:tronjeras, y fue el empeño decidido del General 

Rodrlsuez, de redimir esos terrenos y dotarlos entre pequeños agricu! 

tores :::c::ic:mc.::;. La µolíLicu agraria del General Rodríguez en el 

Distrito Norte de Baja California tenla tres objetivos primordiales: 

Poblar el Distrito Norte de Baja California, adquirir grandes e.xtenci.2. 

nes de tierras en poder de los extranjeros y el de poner en práctica 

el sistema de cooperativas. 

De esto manera, a fin de hacer factible la política de poblar, 

que fue fundaru~nlal paro el Gobierno del General Rodríguez, como 

anteriormente se expuso en el capitulo anterior, empezó a prohibir 

que el personal de oficinas públicas siguiera radicando en el territ.2, 

rio americano; y a la prohibición unió al aliciente ofrecido por 
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él a los empleados para construir casas en predios baratos de dic:.ho 

Distrito, ciisoos que pudieron ser adquiridos con grandes facilidades 

de pago. Por otra parte, el General Rodríguez perI?l.idó además que, 

en las enoroes extenciones de terreno, propiedad de la federación, 

que hobia, cada quien se estableciera donde y coco le pareciera, 

tocando el terreno necesario para erigir su casa y poseer un pequeño 

predio. Extenciones más grandes, para usos agrícolas, ta.c:i.bién fueron 

otorgadas a quienes podían cultharla5 

El segundo de sus objeti.,.os prir.iordiales de su politice, era 

el de adquirir grandes extenciones de tierras, en tal razón se adqui

rió de lo Compañia Agrícola y Ganadera de tierras mexicanas, un predio 

denoo.inndo Rnncho de Filecr, c."n 1ma superficie de 908 hectáreas y 

otro de la Iaperial Valley farm Company, de 405 hec.táreas¡ extencion~s 

que se fraccionaron para pasarlas a algunos agricultores mexicanos. 

Y a fin de garantizar el éxito de las colonias nacionales establecidas 

en esos territorios, el Gobierno del Oistrito estableció un sistema 

de ayuda, mediante la creación de una provedurla de articulas de 

primera necesidad, asl como departamentos de crédito para la adquisi

ción de equipos de labranza, etcétera. Y es asl como también se adqui

rió el único terreno nacional adecuado para siembra, que había en 

el Valle de Hexicoli, mismo que tenla aproximadamente dos mil doscien

tas treinta hectáreas 1 que se conocla con el nombre de "Rancho Corond.' 

ubicado en el Suroeste de Jiexicali, esta pequeña superficie estaba 

dada en arrendamiento, por la entonces Secretada de Agricultura 

y Fomento, a una compañia extranjera. 

Para disponer de ~!:>LV& terreno"" y repartirlos a colonos melica

nos, fue indispensable que el Gobierno del Distrito retribuyera a 

los arrendatarios Víctor Cerusa y Socios, lo invertido en el predio 

e indemnizarlos por las obras de beneficio que se hablan hecho. 

Una vez en posesión de estos terrenos r de otras tierras adyacentes, 

que en su conjunto sumaron aproximadamente 5,300 hectáreas, el Gober

nador Abelardo Rodrlguez dispuso que se fraccionaran en lotes de 

16 hectáreas de riego¡ además se hizo publicidad en la parte sur 

de California y Estados Unidos, inYitando a los mexicanos residentes 

en aquella zona, que descaran repatriarse, para que se establecieran 
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en su pals, ofreciendolcs tierras, protección y ayuda. Se tuvo éxito, 

pues la ca.yor parte de los que se instalaron en la nue\·a colonia eran

personas procedentes de los Estados Unidos pero de nacionalidad r.iexic~ 

no. 

El tercer objetivo de la Politice Agraria de Abelardo L. Radr:t

gucz era el de establecer el coopera ti visimo, en todas sus formas y -

también lo puso en mnrcha para resolver el problema agrario. Al respef_ 

to el Gobernador Abclardo L. Rodríguez nos explica lo siguiente: "Desde 

1111 juventud era un firoc convent.ido de las ventajas del. cooperativismo 

en todas sus formas. • • Hi idea era que el coopcrativiscio permitiria 

repartir más equitativamente la riqueza nacional. Habia que poner 

en prác.tica catos principios y la oportunidad se me presentaba en 

Baja California. As1 tundé un s1stema de cooperativ1sr.10 rural, de 

producción y de consumo que se llamó ºColonia Progreso" y Anexas, 

Sociedad Cooperativa Ilimitada". {l] 

De lo que se desprende que siendo Abelardo L. Rodríguez un 

partidario del cooperativismo, su fin primordial fue el de ponerlo 

en práctica, ya que mandó traer dos expertos en la materia, primero 

al Licenciado Luis Gorozpc, quien propagaba este sistema económico 

beRndo en lns sociedades cooperativas, que persigue el abaratamiento 

del costo de la vida r.iediante la eliminación de intermediarios; por 

lo que celebró con él un arreglo con el objeto de que organizara 

la cooperativa "Progreso". 

Por lo que, el Licenciado Luis Gorozpc dió varias conferencias 

a los cooperativistas. En segundo término el gobernador Rodriguez 

tenla conocimiento de que en Alemania existía entonces, el cooperati

vismo mejor organizado y por tal circunstancia celebró arreglos 1::1 

trav~s de la embajada mexicana en ese pals, para llevar a Hexicali 

un experto alemán, a quien se le buscó un intérprete a fin de que 

pudiera entenderse con las personas que foraarlan parte de la coopera

tiva. 

( 1 J. RODRIGUEZ L. ABELARDO. AUTOBIOGRAFIA. México, D.F., 19ó2. Primera 
Edición. Editorial Novara, Editores e impresores. p. 129. 
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Es preciso scñalaT que, esta cooperativa era la pri:iera en 

su género en el pais, por lo que el Gobernador Rodríguez sentía la 

necesidad de as~gurar el éxito de la Di.sea, erogando gran parte del 

presupuesto del Gobierno de Baja California para el efecto. Por esta. 

razón su Gobierno estableció el sistema cooperath•o de colonización, 

fundando la colonia ºProgresoº y anexas, para lo cual se empezó a 

construiC" llna escuela y después un edificio de dos pisos y lo suficie.!!. 

tcmente espacioso parn que en el mismo se establecieran oficinas, 

almacenes de productos y sitios de venta para la cooperativa de c.onsu-

1»0- Asi es cooo la Colonia Progreso constituye el ensayo más alentador 

del sistema cooperativo en la agricultuC'a, teniendo el Gobernador 

Roddguez la oportunidad de dotarla con una planta despepitadora 

df? nlgodón, con suficiente: capacidad para las necesidades de la coope

rativa; un colino ar lnc:-o n""c:l?sario pera la transformación del triso 

y una fábrica de pastas. Así mismo se instalaron dos plantas de lioi::ibeo 

para irris;ar lns tierras que los colonos poseían; se les proporciona

ron dos dragas para el desaz:olve de dos canales y dos o tres camiones 

para las necesidades de la cooperativa. De igual manera se proporcio

naron a los colonos los suficientes implementos agrit.:olas~ que hicie

ron que esta colonia fuera un éxito y permitieron que la colonia 

honra:ra el nombre que llevaba. 

A este propósito Francisco Javier Gaxiola e:tpon~~ "Los resulta

dos de la cooperación no se dejaron esperar- pues el año de 1928 

se obtuvieron $80.000.00 como econom1as en las compras al tor mayor; 

aumentó la producción t>Or unidad de superficie y en el aspecto social, 

los miembros de lo cooperativa adquirieron conciencia de su responsabi 

ltdad indtvidual". [2] 

Es menester hacer muncién '}ti~ • el programa de colonización 

no se limitó a lo expuesto con antelación, ya que era necesal'io que 

los agricultores contaran con fondos de administraci5n suficientes pa

ra los sastos normales de cxplotaciéin~ El gobierno de Abelardo L. Ro

drtguez fúnd6 con un capital de medio millón de pesos el Banco Agdco-

[2]. CAXIOLA, FRANCISCO JAVIER. "El Presidente Roctriguez. (1932-1934)? 
Editorial CULTURA. Hhico, 1938. p. 74 
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le Peninsular. con el objeto de que esta institución hiciera prestaQos 

refaccionarios en efcc:tivo a pequeños agricultores nacionales y a 

las cooperativas, haciéndosn la li'luJdación de las cuentas por anuali

dades. relavando nsi u la Tesorería de su gobierno en el Distrito 

ffoTte de Baja Cnhfornia de esa carga que venía. soportando. 

Para el año de 1929, en el que el Gobernador ~odriguez dejó 

el poder, l.a agricultura habla nvanz.ado bastante, al grado de sostener 

casi t:n su tQtrtlidad las necesidades californianas. La situación 

,existente en Baja California después <!e la toma dt: posesión del Gobie,r. 

no del Distrito Norte de Baja California por el General Rodríguez 

y hns::a el rli.l en fJUC dejó dicho cargo, continuó el mejoramiento 

de dicha entidad ya que se acpliaron los re1..u.r.sc:; -!e l"I zona; aumentan 

do la población de la mism.ri. 

Por todo lo anteriormente expuesto. JJOdemos concluir que la 

Colonia "Progreso y Anexas", ubicada en MC!xicali, Distrito Norte 

de Bnja Californio, puedm ser presentadas como un ejemplo de lo que 

t>Ucde el esfuerzo de un grupo de campesinos trabajadores, cuando 

se ve apoyado por un gobernante amante del progreso. Las familias 

que formaban porte de dichrs colonitri y que al principio se hallaban 

en lo miis completa miseria, hablan logrado alcanzar al finalizar 

el gobierno del Genernl Abelardo L. f;:odrigue:z. 0 los beneficios del 

progreso. A.sí mismo serla injusto que al referirnos a la labor desarr2 

llada en materia agrícola de la colonia Progreso y Anexas, no se 

111en1..1vr.•u·~ '1111> el Banco Agrlcole Peninsular contribuyó de mnnera 

sumamente importunte al desnrrollo de la bK1·!cult!l'!"'!J y que gracias 

al mencionado Banco, cuando los colonias dejaron de necesitar de 

uno manera absoluta la ayuda oficial, pudieron continuar viviendo 

y realizando; sl no con las grandes utilidades de los primeros años. 

por lo menos las necesarias para sostener a los colonos y sus familias 

en buentts c.ondic f ones. 
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2. 2. COMO PRESIDE!ITE DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

El 4 de septiembre de 1932, Abelardo L. Rodríguez ocupó la 

presidencia de la República Mexicana en substitución del Ingeniero 

Pascual Ortiz Rubio, su criterio revolucionario permitió que su gobier 

no desarrollara una actividad administrati\·a relacionada con la Refor

ma Agraria en forma intensa, tendiente a darle una solución al proble

ma agrario. De esta forma. ''El presidente Rodriguez siempre consideró 

que la Reforma Agraria ha sido un principio básico de la Revolución 

porque la existencia de grandes latifundios ha vinculado el poder 

poUtico con la tenencia de la tierra y porque el regimen de gran 

propiedad produjo un estado de servidumbre, de abatimiento y de igno

rancia de nuestras grandes masas de población rural. Por eso. fuera 

dP le~ 1 -:.-yes ft:nda::cnta!c~ ::¡ue rigen la malt!cia ( la Ley del 6 de 

enero de 1915 y el articulo 27 constitucional), era necesario que 

el Estado realizara en forma práctica y eficaz la posibilidad de 

que el ejercicio de las acciones constitucionales no se entorpeciera: 

de que las restituciones y dotaciones de tierras y !lguas a pueblos 

satisi facieran cumplidamente sus necesidades por procedimientos hones

tos y también ele que 1 restl:!l to integramente el problema. surgieran 

los seguridades necesarias en el régimen de la propiedad individual 

privada, para que agricultura se explotara por métodos racionales 

y modernos en beneficio de la economía del paísº. {3] 

Por ello, desde los comienzos de su gobierno se procedió a 

reformar la leyes del patrimonio ejidal y de ejidos, con las siguien

tes finalidades: Primero. asegurar que los comisariados ejidales 

~~ int'!t:?'!l?'~n ::z:- ·:c:-rl~¿crv:i cami,it!.coluo.co, librando a los ejidatarios 

de influencias o liderismos perniciosos: asegurar dentro de una fun

ción social de le propiedad ejidal, la unidad individual o dotación 

de tierras J el acomodamiento de los campesinos en los predios vacan

tes de otros ejidos; así mismo establecer las ampliaciones de ejidos 

[3). GAXIOLA JR. FRANCISCO JAVIER. Ob cit. 435 y 436. 
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tramitadas de oficio, en los casos de déficit de parcelas y dentro 

del capiri tu de la Ley del 6 de enero de 1915; y por último, confiar 

la orsanización de los campesinos y su re!a ccionamiento a una institu

ción serio y responsable como el Banco nacional de Crédito Agrícola, 

que quedó encargado de modelar la explotación económica de la propie

dad ejidnl. 

Iniciada así la política agraria del nuevo gobierno; la activi

dad administrativa continuó su marcha en la tramitación y resolución 

de los ci:pedicntcs sobre rcstit•Jción y dotación de ejidos, y ante 

insuficiencias presupuestalcs, el Presidente Rodríguez puso a disposi

ción de la Comisión Nacional Agraria una brigada de ingenieros milita

res, encargados especialmente de proceder al fraccionamiento de ejidos 

y a la adjudicación individual de parcelas. De igual manera revocó 

el Acuerdo Presidencial dado por el Ingeniero Pascual Ortiz Rubio, 

en el sentido de que estaba restcl to el problema agrario de Aguasca

licntes. Querétoro, Tlaxcala y Zacatccas, por considerar inoperante 

el contenido de dicho acuerdo; reorganizó en las mencionadas entidades 

federativas a las Comisiones Locales Agrarias. Es preciso señalar 

que a pesar de los propósitos perseguidos, se extendieron más allá 

de lns reforma::; jurídica:; por lo que, siguiendo ln pol!tica de irriza

ción, se formularon proyectos y se intensificaron los trabajos de 

construcción y explotación de los sistemas de riego existentes; además 

de que en la Ley de Aguas de Propiedad Nacional quedaron substituidos 

los procedimientos y formas nntigÜas por conceptos modernos y en 

armonio con los postulados sociales de la Constitución de 1917, decla

rando a esas aguas, propiedad de la Nación y su uso y aprobechamiento 

de Utilidad Pública. 

Se consideró además, el reparto de terrenos nacionales a agricul

tores de escasos recursos económicos y se precisó una politice de 

colonización de acuerdo a lo establecido por el articulo 27 constitu

cional. Por lo que se refiere a ln cuestión educativa, la educación 

rural recibió una atención preferente organizándose un sistema espe

cial que nbnrcó desde estudios prácticos y elementales de agricultura, 

hoste cursos superiores de la mismo. En la adr.iinistración del General 

Rodrlguez, el número de maestros rurales y escuelas de este tipo 
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aumentaron, por lo cual recibió la educación rural un fuerte impulso 

en su desarrollo. 

Por lo anteriormente expuesto, podemos concluir que el Preside.!!, 

te Rodríguez comprendió que era necesario reajustar y organizar las 

dispoSidones legales agrarias para el mejor provecho de la entrega 

de las tierras, por lo que emprendió dicha tarea ,quedando en su tiempo 

reformados el articulas 27 constitui:ionnl y expidió el primer Código 

Agrario. As! cisco en su adminislración se redactó le primera planifi

cación de la acción revolucionaria (PRIMER PLAN' SEXENAL), con vista 

a que se realizara en el periodo presidencial correspondiente a Lázaro 

Cárdenas. F.l PlBn tuvo :uc:h:i !nfluenc.ic1. ~n la Política Agraria del 

Presidente Abelardo L. Rodríguez, por lo que cebe hacer mención de 

los antecedentes y íiialidades que se pcrsegu!an con el mismo , en 

materia agraria, mismas que eran las siguientes: 

Al respecto Manuel González Ramlrez hace notar que: 11Fue Calles el 

que anunció al pels que independientemente de les frustraciones que 

tralan consigo las fallas del material humano, el proceso agrario 

cmD otros aspectoo de la P.evolu::lái, qut<larlan Sltjetos a .., plan ". [4] 

Sobre este particular hay que enfatizar que los errores señalados 

por Calles tenlan un sentido de corrección revolucionaria, sin propug

nar que se detuviera la distribución de la tierra. 

"Cuando fue presidente de la República habla opinado que la propiedad 

de la tierra debla ser individual, asl como cooperativo el trabajo 

:r la compraventa de instrumentos y productos. Al destruirse el latifu!!. 

dio, deb!n :ilc::mzarse aqut!lld finalidad por medio de les cooperativas 

egrlcoles y los Bancos ejidales fundados durante su gobierno". [5} 

[4]. GONZALEZ RAHIREZ MANUEL. La Revoluci6n social de Hédco. III. El 
Problema Asrario. fondo de Cultura F.conómica. Médco, 1986. p.330. 

[ 51. Entrevista con el Presidente Calles sostenida por Luis Araquistáin 
insertada en "El Verdadero Calles". AMADO CHAVARRI MATAMOROS. Hé
dco, 1933. p. 332. 
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Ahora bien, en su calidad de ciudadano, ó CODO la adulación se 

empeñaba en titularlo ''Jefe Máximo de la Revolución", luego de señalar 

las fallas humanas, subrayó que el ejido por si sólo no resolvería 

el probleca. total de la organización agricola; que en general la 

pequeño propiedad no respondía ya a la explotación técnica aoderna 

del campo. sin que por ello dejara de reconocer que la dotación eji

dal destrula el peonaje, en tanto que el patrimonio familiar podia 

ser un sector activo de la organización agricola, por lo que debla 

continuar. Pero lo principal del anuncio estuvo en ofrecer un plan 

de acción. "Claro está que el plan a que aludla fue el que iba a 

prepararse, discutirse y publ:icarse con el titulo del Primer Plan 

Sexenol". Por lo demás, con fecha 16 de junio de 1933, Calles volvió 

a declarar que:·: •.• eru Ot!Cí:Sar!o ¡::-c~~r~!" •JO plan de ncción que cubri.!!_ 

ro los siguientes seis años de régimen presidencial: que en el proble

ma agrario iba a continuar la dotación de ejidos; que la irrigación 

proseguiría con las grandes obras que se comprometiera a construir 

el Estado, pues era idea que todas las dependencias del gobierno 

tomaran o su cargo, durante los seis años siguientes, el plan de 

trabajo, ascendente, aunque fuera mínimo". [6] 

En cuanto al proyectado Plan Sexenal, las tres figuras princip~ 

les del momento, Generales Rodríguez, Calles y Cárdenas, hicieron 

públicES opiniones favorables a la idea. Es menester mencionar que 

un laborioso proceso de Organización se realizó y desde luego a lo 

referente a la cuestión agraria se registro una intervención que 

tuvo gran importancia y fue la de Graciano Sánchez, sobre el reconoci

miento de los peones acas1llados c.owú .&¡lctcs de derecho Ag:rario y 

sobre la creación del Departamento Agrario Federal, con autonomía 

administrativo para facilitar los trámites agrarios. Dichas propuestas 

fueron adoptadas por la Convención incorporándoselas al texto del 

Plan. 

[6}. Declaraciones del General Calles. "El Universal 11
• México, 16 

de junio de 1933. la, p. cols 7 y 8; cols 3 y 4, 
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Es asi que se afircó que el probleoa social de nayor i~portan -

eta en nuestro pais era el relatívo a la distribución de la tierra 

1 a su oejor explotación desde el punto de vista de los intereses 

nacionales, vincula-do inticamente con la liberación económica y 

social de los grandes núcleos de c.a::ipesinos que directai:iente trabaja

ban la tierra, por lo cual continuaría la lucha por convertir a éstos 

en agraristas libres, dueños de la tierra 1 capacitados para obtener 

y aproTechar el mayor rendioiento de su producción. 11 [7] 

Por lo que la Constitución General de la República seguia 

siendo el eje de las cuestiones sociales oexicanas, hasta que estuvie

ran satisfechas en toda su integridad, las necesidades de tierras 

f lf_!!tJas a todos los núcleos de población que carecían de ello; a 

activar las dotaciones r restituciones de tierras r aguas; para lo 

cual se auoentarian los recursos econóciicos y los elementos hlltlanos 

dedicados a resolver el problema agrario, simplificando los trámites, 

dando el carácter de definitiTo a las resoluciones provisionales 

de dotnción y restitución de tierras r aguas; a suprimir las dificult!_ 

des legoles; a eleYar la categoria de Departamento Autónomo a la 

Comisión Nacional Agraria; a suprimir las Comisiones Locales Agrarias, 

creando en su lugar a las Comisiones Agrarias Mixtas~ a respetar 

o la Pequeña Propiedad; a reconocer como sujeto de derecho agrario 

a los peones ocasillados y por 6ltimo ampliar los ejidos. 

El plan puntualizaba además, que teniéndose en cuenta que 

el ejido constituis una forma incompleta de satisfacer las necesidades 

de tierras y aguas a la masa campesina, deberían adoptarse otros 

:c~io!! 'l\J4' tPndteran igual!lente a lograr una mejor distribuci6n agra

ria, como el fraccionamiento de latifundios, la redistribución de 

la población rural asl coeo la creación de -
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una especial politica de colonización exterior". [8] 

De esta manera el Presidente Abelardo L. Rodríguez, en su 

carácter de miembro del Partido Nacional Revolucionario, acató las 

decisiones de la Segunda Convención Ordinaria del Partido y al efecto 

formuló un programa de Gobierno por el año de 1934, en concordancia 

con los preceptos generales del Plan Sexcnal y con las disposiciones 

concretas relativas al desarrollo de ejecución del plan. 

Ahora bien, tres fueron las medidas legislativas más importan

tes dictadas en este periádo con el objeto de poner en marcha lo 

aprobado en Querétaro: el dcc:-eto diel 10 de enero de 1934, que reformó 

el articulo 27 constitucional; decreto del 15 de enero del mismo 

año, que creó el Departamento Agrario, las Comisiones Agrarias Mixtas 

en lugar de las Comisiones Locales y las comisiones ej idales como 

representantes de los ejidos¡ y la expedición del Código Agra1io 

del 27 de marzo de 1934. Asi quedó legalmente preparada la politica 

agraria del próximo sexenio que correspondió a Cárdenas. 

Es preciso señalar que, una vez que fue aprobado el Plan Sexenal, 

el Presidente Rodriguez sometió al Congreso de la Unión un proyecto 

de reformas para la creación del Departamento Autónomo Agrario. La 

creación del citado Departamento implicaba necesariamente el estable

cimiento de nuevos procedimientos agrarios, el Presidente Rodrlguez 

nombró al mismo tiempo una Comisión con el objeto de que se estudiara 

la Ley de Restituciones y Dotaciones de Tierras y Aguas, a fin de 

que propuesiera las re:fonuas que p:-cccdiersn. Y una vez. ''Integrada 

esta comisi6n, uno de sus miembros propuso al Presidente que, aprobe

chando la coyuntura, se hiciera una revisión de los textos del articu

lo 27 constitucional y de la Ley del 6 de enero de 1915. 

[8]. Plan Sexenal del Partido Revolucionario. Agricultura y Fomento. 
Probleaa Agrario. pp. 23 - 31. 
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Ac.eptada la proposición por el titular del Poder Ejecuth•o 

se procedió e hacer una minucionsa revisión de los mencionados textos, 

lo que se tradujo en la iniciativa de reforc.as al artículo 27 consti

tucional que, para su estudio y dictácien presentó el Ejecutivo ante 

la Sesión del Bloque Revolucionario de la Cámara de Diputados el 

19 de Diciembre de 1933, a pocos dias de haber sido aprobado en Queré

taro el Plan Sexcnal". (9) 

Por tanto la iniciativa del Ejecutivo implicaba forzosamente 

reformas de diferentes tipos: de carácter constitucional y de orden 

común en lo r¡ue se refiere a que en adelante deberían promoverse 

la ratificación automática de las resoluciones de Primera Instancia, 

como complemento de la reforma constitucional y de la segregación 

Ce todo lo relativo a tt11tteria agraria de la Secretaria de Agricultura 

1 Fomento: se propuso además, la concesión de facultadt:s ex.tr.:io:-c!ine

rias al Ejecutivo para expedir nueva ley de Secretarias de Estado 

y la reglamentaria del articulo 27 constitucional en materia agraria. 

Podemos agregar que, la reforma al articulo 27 constitucional procuró 

respetar el espiritu del mismo y suprimir los defectos de exposición 

asi como las redundancias. con lo ql•e se perfeccionó su redacción. 

Más en lo concerniente a las formas de tenencia de la tierra. la 

reforma logró importantes nw.tic.es que enriquecieron su contenido. 

En efecto la reforma incluyó el respeto a la pequeña propiedad, con 

dos especiales requisitos que no poseia antes que a saber son: 

Que fuese agricola y que estuviera en explotación. 

Por otra parte se dió al concepto de ejido un contenido más 

amplio, ~ucsto que estableció que los núcleos de población que carecie 

sen de ellos, sednn dotados de tierras, bosques y aguas sufic.l~ntcs 

conforme a las necesidades de la población, disponié'ndose al efecto 

la expropiación por cuenta del Gobierno, de las tierras que bastasen 

a ese fin. Ast misaio, ol quedar incluidas dentro de las dotaciones 

[9]. GONZALEZ RAIUREZ,KANUEL. Ob cit. p 335. 
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pastos, montes y aguas, el concepto de ejido se enriqueció y adquirió 

por tanto características que no poseyó nunca antes. 

En lo que respecta a la propiedad c:ocunal, la reforma adoptó 

un principio de fondo al supriciir las disposiciones relativas al 

carácter tccporal de las propiedades comunales. De acuerdo a la refor

ma la tenencia comunal de la tierra no fue ya transciisuria ;• los nú

cleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado comu

nal, tendrán capacidad para disfrutar en c.omún las tierr~s. bosques 

J aguas que les pertenezcan o que les haym restituido o restituyereu" 

Disposición Constitucional que sigue vigente hasta la fecha. En cuanto 

al crédito para el campo, en cncru Je !93!. , el P:-c~idenre FoiJríeuez 

ezpidió una nueva Ley de Crédito Agrícola, vistas las dificultades 

surgidas por la aplicación de la Ley de 1931. El presidente Rodríguez 

consideraba que la aspiración del campesino mexicano se cifraba en 

convertirse en jefe y propietario de una pequeña explotación rural 

y para ello era menester ayudarlo economicamente, ayuda que unicamente 

el crédito agrícola patrocinado por el F.stado Mexicano, podrla subsa

nDr, por lo que dispuso que el Banco Nacional de Crédito Agrícola 

intensificara sus trabajos, por lo que se crearon nuevas agencias 

en Campeche, Durango, HorC'lia, Navojoa y Pachuca, multiplicando asi 

sus operaciones. 

No obstante lo anterior, el Presidente Abelardo L. Rodriguez, 

estimó que no habin de escatimarse esfuerzos para beneficiar a los 

campesinos ejidatanos y pequeños propietarios agricultores y = -
para ello tendieron las reformas legales que hic.icrou Je:l B.1nco ~.icic

nal de Crédito Agrlcola, una Institución que con toda previsión opera

ra en la economia nacional para que sobre bases seguras se obtuviera 

el bien de los campesinos. 

Y es esl que la labor agraria del Presidente Rodríguez tuvo 

su culminación al ezpedirse el Primer Código Agrario Mexicano que 

será motivo de análisis posterior. 
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3,4, DECRETO DE 16 DE ENERO DE 1934, CREA EL DEPARTAl!E!iTO AGRARIO. 
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CAPITIJLO I lI 

OBRA LEGISLATIVA DEL PRESIDE!ITE ABELARDO L. RODRIGUEZ 

E!I MATERIA AGRARIA 

3.1. DECRETO DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1932, QUE REFORMA LA LEY DE DOTA 
CIOllES Y REST!TIJCIO!IES DE TIERRAS "i AGUAS. -

Antes de entrar en materia nos \'Cmos en la necesidad de rea

lizar un breve análisis de la Ley de Dotaciones y Restituciones de 11~ 

nas y Agies del 23 de abril de 1927, rcRlamentaría del articulo 27 -

c:.cn;tltlcitml, misma que fue elaborada por Uarciso Bassols,quicn la dotó 

de una brillante eitposición de motivos, dicha ley sufrió diversas tDdi

í:kacioncs. El lJ de agosto de 1927 se t?xptdió una OUP\11! !..~y qu~ a :.u -

Vc.t.. fue retornnda y MidDBia por decreto de 17 de enero de 1929; JXlI" ult.!. 

mo el 21 de marzo de ese ario se refundieron la prcci tada ley y sus rc

íormas en una nueva Ley denominada de Dotaciones y Restituciones de -

Tierras y Aguas, r¡uc a su vez fue reformada el 26 de diciembre de 1930 

y sufrió otra el 29 de diciembre de 1932. 

Antonio de Ibarrola considera que: "Se había notado en el Reglamento

Agrario, que hnbío dado a la dotación y a la restitución de tierras y 

aguas el caráctr>r d'.! contienda judicial. por su estructura defectuosa. 

como nos lo hace notar Mendieta y Nuñcz, se enfrentaba a cada paso con 

situaciones prácticas imposibles de resolver. Los propietarios cuidaren 

además de embrollar el procedimiento y alargaron o hicieron nugatorias 

las dotaciones y restituciones. 

Quiso la Ley Bassols organizar éste, conforme a una técnica ju

rídica que la hiciera constitucionAlll'lo;ont~ !:i<it.1CdLlt!. Dehnió además -

la personalidad de los núcleos de población y consideró otros aspectos 

de gran importancia de la Reforma Agraria. Puso así fin al desorden rej_ 

nante en la lcsislación anterior (H.N. 1 186), 

La tendencia a hacer del proccd:fmicnto doto torio y restitutorio 

una especie de juicio llegó a sus últimas an:c:u:n::í.as en la Ley de 1927 

poro ponerlo a sn1vn de los ntaqui:s de in:.a\Stittriooalldad que se vcnian

haciendo, Extrema sus cuidados &ssols para acatar el artículo 14 Con!!_ 

titucional: la solicitud hace el papel de demanda inicial, bastando al 

efecto la simple fnter.ción de abrir un expediente agrario. 

Se corre traslado a los propietarios afectados por medio 
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de publicaciones; se abre un periodo de pruebas; se concede término 

para alegatos y se cierra el expediente con la resolución provisional 

del gobernador, revisable en segunda instancia por la Comisión Nacio

nal Agraria r el Presidente de la República. [ l} 

Al respecto ka.ül Lesus Garcia. estima que la Ley Bassols, 

• trata de corregir las fallas y los errores del Reglru:i.ento 

Agrario r fundamentalmente, estructuró los procedimientos agrarios 

observando con todo rigor las disposiciones contenidas en los artícu

los 14 1 16 constitucionales del debido proceso legal seguido ante 

tribunales competentes, en que se observen las forc:.alidedes esenciales. 

Con técnica constitucional estructura el proceso agrario como un 

juicio segu!t!o Ante Tribunales administrativos." [2] 
De lo anterior se concluye que la Le¡ BesRols, sentó los linea

mientos básicos a que se sujetarían los procedimientos agrarios con 

el objeto de ajustarlos a nuestro régimen constitucional. 

Consideramos que seria dificil seguir el detalle las modificaciones 

a la Ley Bassols antes mencionadas y hacer un ezamen compsrati vo 

y minucioso, entre el texto definitivo de la Ley y el texto inicial 

de la oisma; pero sí puede decirse que se conservó el esplritu y 

la mayor parte de la letra de este último ordenamiento, se respetó 

su construcción juridica y se introdujeron reformas sobre diversos 

puntos con el propósito de hacer más ezpédito el procedimiento. Desde 

nuestro punto de vista sólo tiene importancia el hecho de que en 

esta Ley se reafirmó el procedimiento agrario en sus características 

de juicio ante autoridades agrarias, juicio en el cual los pueblos 

rep.r.;:&cnteb11n el papel de actores; los ar andes propietarios, presuntos 

afectados; el papel de deMndadcis; las Comi:>ion<e~ Nacionales Aararias, 

el de tribunales instructores del procediniiento y los gobernadores 

[lJ. DE IBARROLA ANTONIO, "Derecho Asrarto", El Campo Base de la 
Patria. Editorial Porrúa,S.A •• Segunda Edición actualizada. Méxi
co, 1983. P. p.225-6. 

[2]. Leaus Garcia, Raúl. "Derecho Asrario Mexicano". Sinopsis Históri
ca. F.ditorial Limsa, México. D.F., 1975. p. 382. 
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de los Estados 1 Presidente de la República, el de jueces sentenciado

res. En cuanto al decreto del 29 de dicieobre de 1932, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación de 31 de dicie.o.bre de ese mismo 

año, que reforma la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras 

y Aguas, modificlndose con el l:IÍSCIO,a el articulo 19 de dicha Ley, 

adicionándose otros dos artículos cás, el 140 y 141, ya que la multi

ci teda ley, después de la reforoa del 17 de mayo de 1929 estaba 

integrada de 139 art!culos. 

Antes de la Reforma el articulo 19 de la mencionada ley, esta

blecía: 

"ARTICULO 19.- En las dotaciones se darán preferencia a tierras 

de labor o laborables, de acuerdo con el orden establecido en el 

•utic.ulo anterior y solamente cuando las condiciones topográficas 

lo edjan o no edstan tierras de labor o laborables en cantidad 

suficiente , se comprenderán en la dotación. tierras de agostadero, 

de monte alto r áridas o cerriles." [3] 
Después de la reforma dicho articulo estableció lo siguien .. "!: 

"ARTICULO 19.- En las dotaciones r ampliaciones se darán de -

preferencia tierras que estén en cultivo o que sean cultivables median. 

te inversiones de capital o de trabajo que estén al alcance inmediato 

de los ej !datarios. De acuerdo con el orden de preferencia establecido 

por el articulo 17, se fijarán las afectaciones; pero en todo caso, a 

cás de las tierras de cultivo deberán comprenderse las superficies 

de monte o pastos que sean necesarias para la satisfacción de las 

necesidades econállicas de la colectividad. En los casos en que no 

haya tierras de cultivo o cultibables, que puedan ser afectadas confo!. 

= n la le¡, l:i:;: de pa&to, .-ont~ u t.e:rdl que se entreguen, R darán 

sólo las cantidades que, para su objeto, pueda necesitar el pueblo 

solicitante, sin considerar jaaás que una dotación superabundante 

de tierras de l!Mlla calidad, puedan compensar la falta de tierras 

[J]. FaiJla, HAllUEL. "Cinco SiBlo• de Le~ialaci6n Aararia (149J-lgr.())". 
'!allenll de la fubitrla ~- lfmlco, 1 l. 1'18· 48l. 
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de cultivo." [4) 

De esta oanera, se introduce en dicho precepto uno de los dere
chos fundamentales agrarios, la ampliación ya que anterioroente sólo 

estaban consideradas les dotaciones en relación a las propiedades 

efectebles, Las dotaciones y ampliaciones, se iban a dar de acuerdo 

al oonto de las dotaciones y no conforme a la calidad de la tierra 

como anteriormente se establecia en dicho articulo antes de le reforoa. 

1.B Ley que nos ocupa consideró en su articulo 17, como monto 

de las dotaciones las siguientes: 

"ARTICULO 17 .- Cada individuo capacitado, conforme a los articu 

los anteriores, tiene derecho pare recibir en la dotación una parcela 

que puede ... ~riar '1í!ntro de los siguientes limites: 

bojo. 

De tres e cinco hectáreas, en tierras de riego o humedad. 

Oc cuatro a seis hectáreas, en tierras de temporal de primera. 

Oc seis e diez hectáreas, en tierras de tet!lporal de segunda. 

Oc ocho a doce hectáreas, en tierras de agostadero o monte 

Hasta veinticuatro hectáreas, en tierras de agostadero para 

la e.ria de ganado. 

Oc cinco a diez hectáreas , en terrenos de monte alto; y 

Hasta cuarenta J ocho hectáreas, en terrenos áridos o cerriles." [ 5] 

Podemos agregar que después de dicha reforr:ia las extensiones 

de tierras que estuvieran en cultivo o fueran cultivables en coso 

de las dotaciones J ampliaciones, iban a ser acordes al monto de 

l!!S rtotnciones, con base en el articulo 17 de la Ley de Dotaciones 

y Restituciones de Tierras r Aguas. Asi mismo se estableció que para 

el caso de que no haya tierras de cultivo o cultivables que pudieran 

ser afectadas conforme a le Ley, el derecho del pueblo solicitante 

a ~recibir tierr!!s en abundancia "de mala calidad", para compensar 

Ia falta de tierras de cultivo. 

[4]. Ibidem. p. 544. 
[5]. Loe cit. p. 480. 
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De igual manera se obligó a dar superficie de monte a los 

ejidos. Por otra parte, de conformidad a lo establecido por los artí

culos 140 y 141 antes mencionados, se inició la tramitación oficiosa 
de la ampliación. 
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3,2, DECRETO DE 6 DE E.~ERO DE 1934, QUE COUCEDE UN PLAZO PARA PRESENTAR 
ALEGATOS CO!ITRA RESOLUC!O!IES AGRARIAS PROVIS!OllALES. 

Este decreto promulgado por el Presidente Abelardo L. Rodrigtr:z 

el 6 de enero de 1934, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del dta 8 del mismo mes y año, se concedió un término de 30 días para 

presentar alegatos contra resoluciones Agrarias provicionales y al ef~ 

to el ortlculo l" establece: 
11 ARTICULO 111 .- Se concede un plazo de 30 dlas que se comenzarán 

a contar o partir del Primero de enero de 1934 para que los propieta

rios de fincas afectadas por resoluciones provisionales y las corpora

ciones de población interesadas en los expedientes relativos presenten 

alegatos contra dichas resoluciones. 11 
[ 6] 

En el mismo decreto • se estableció para los efectos de su apl! 

cac16n lo siguiente: 

"ARTICULO 2.- Los representantes de las autoridades agrarias f.!!_ 

deralee en cada Estado, Territorio o Distrito Federal, recorrerán du

rante el plazo que fija el artículo anterior, los poblados interesados

en lea posesiones provisionales e que elude el cismo, y convocando 

loe vecinos levantarán lee actas correspondientes, en las que se hará 

constar la conformidad o inconformidad de las mayorias sobre las repe

tidas posesiones provisionales. Las actas en cuestión serán enviadas 

inmediatamente a le Autoridad Agraria Federal. 

ARTICULO 3. - Vencido el plazo de que trata el articulo 1 g, reC.!!, 

hadas las actas a que se refiere el articulo 211 , los expedientes sobre 

loe que no existan objeciones se considerarán substanciados para los ,!!_ 

fcctos lega.les y se formulará de i:w.nera automática resolución preside.!!. 

cial confirmatoria de la Sentencia emitida en primera instancia pr las 

autoridades locales. 
ARTICULO 4. - Los expedientes sobre los que exista oposición se

rán tramitados por autoridad agraria federal, sólo para el efecto de -

completarlos en lo fundamental y calificar sobre la procedencia o im-

(6]. Fabila, HAllUEL. Loe. cit. p. 545. 
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procedencia de las oposiciones, sometiéndolos inmediatamente a la res.e. 

lución del C. Presidente de la República, sin más trámite. 11 {7] 

Conforme al texto de los artículos transcritos, observamos que 

los propietarios de fincas afectadas y las cc:.poraciones de la poblacig 

nes interesadas en los expedientes respectivos, tuvieron la oportunidad 

de alegar, ante las autoridades agrarias federales en cada Estado, por 

medio de sus representantes, recorriendo durante el término de 30 dias 

antes mencionado, los poblados interesados en las posesiones provisio

nales, convocando a los vecinos levantandose las actas correspondien

tes, haciéndose constar la conformidad e inconformidad en relación a -

dlcho.s re!"oluciones, 

En este sentido 1 los alegatos como etapa proccsel Pn los proce

dimientos agrarios, podemos definirlos como consideraciones de confor

midad o inconformidad de los inte'l:°esados en las resoluciones agrarias 

provisionales, a fin de justificar la posición en la que se encuentran. 

Vencido el plazo de 30 dias concedido para formular alegatos,la 

autoridad federal, podría proceder de dos formas a saber: 

l.- En los expedientes en los que no hubiera existido oposición 

se considerarlnusubstanciados, fr.m~landose de manera automática la re

solución presidencial confirmatoria de la Sentencia emitida en primera 

instancia por las autoridades locales. 

2.- En caso de oposición la autoridad Federal, calificarla la -

procedencia o improcedencia de las oposiciones, sólo con el objeto de 

completar el expediente respectivo, sometiéndolo inmediatamente a la 

cousldcr:ición del Presidente de la República, para dictar la resolu

ción definitiva, 

Luego entonces, los alegatos en materia agrario, no eran ni son 

carga procesal, sino actos jurídicos lisa y llanamente, pues no tienen 

propiamente consecuencias juridicas, ya que las leyes agrarias no pre

veen que ante la omisión de tales actos traiga como consecuencio. algún 

~erjuicio, 

~7]. IDFll. P.p.-545- 6 
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3.3. DECRETO DEL 9 DE E?IERO DE 1934, QUE REFOP.'IA EL ARTICULO 27 DE LA 
COi/STITUCIOU POLITICA DE LOS ESTADOS UUIDOS MEXICA?iOS. 

Por decreto de 9 de encrCJ de 1934. publicado en el Diario Ofi

cial de la Federación, el día 10 del r.iisoo ces y año, fue reformado el 

articulo 27 constitucionaL Para ese entonces, ya se tenía experiencia 

en la estructuración de la leyes agrarias y las t1odificaciones que es

tas debían sufrir, porque su aplicación a la realidad nsi lo habla S.!:, 

ñalado; de la misoo manera. se hablan hecho evidentes algunos defectos 

de fondo y de forma, en el articulo 27 constitucional. Por estas razo

nes fue expedido el decreto mencior:adn por ~1 Gl.!no:?ral Abclardo J.. RQ

drlcuez, rcfon:urndo dicho articulo. 

Al respecto, Hendiera y ?iuñez sostiene lo siguiente: "Para esa 

fecha, ya se ha hin especulado bastante sobre el mencionado precepto, -

con distintos criterios; pero de todos modos, aparecían como resultado 

de criticas y estudios realzando sus principales defectos, sus oás no

tables lagunas, que produjeron en la práctica y en la legislación re

glamentaria tanteos, vacilac.iones, hasta contradicciones lamentables . 

La r{!'forr.m del art!culo 27 c.onslitucional se Jrnponia para perfeccionar 

su redacción, para esclarecer algunos de sus conceptos; pero desgraci~ 

damenle la transforcmción de que fue objeto no tocó los puntos funda~ 

tales~ parece corno si sus autores hubiesen ignorado todas las intcrpr.2_ 

tacioncs, todos los estudios producidos a propósito de los diversos ~ 

damientus que cent iene. :lo se precisó el concepto de pequeña propiedad, 

no se corrigió la confusión entre corporacionr.s "! iqnr-f,.<f~ries. 

En cambio se introdujeron nuevas disposiciones de carácter pro

cesal que no deben figurar _en los textos constitucionales, porque los 

procedimientos son los que requieren con más frecuencia el ser reform~ 

dos para ajustarlos a las exigencfas de ln prñctica~ya se sabe que la -

reforma de lo Constitución ofrece mayores dificultades que la reforma

de las leyes comunes." (8] 

Corresponde ahora el turno de analizar corno afectó la reforoa -

(8). ttend1eta y Nuñcz Lucio, "EL PROBLFJ1A AGRARIO DE HEXICO." Editorial 
Porrún. Vigésima Primera Edición, Néxico, 1985. P. 239. 
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del articulo 27 constituc!onal a las foroa.s de tenencia de la tierra. 

Hay que hacct la aclaración que la reforru procuró respetar el 

espirltu de dit:h'J precepto constitucional 1 supri.tdr los defectos de 

exposición. as! coco lns redundancias, con lo que se perfeccionó su í.2_ 

dac:ctón 1 quedaron sistematizados los métodos, más en lo tocante 

n las formas de tenencia de la tierra, la reforma logró importantes 

matices que enriquecieron su contenido. 

La fracc16n Tercera del precepto constitucional, en el teJ:to 

original se ordenaba el respeto y desarrollo de la pequeña propiedad, 

en térm.1nos generoles. >. p.:;t.rtir di- le :-cfvnna de 1934, según es de 

Terse, se establece el respeto y fooento de la pequeiia propiedad, 

con dos especiales requisitos: que fuese agrlcola r estuviese en 

explotación. pero no especificó lo que debla entenderse en uno y 

otro caso. Durante los oños subsecuentes, ha.ata lleaar a la siguiente 

reforma constitucional de 1946, en la práctica se interpretarla la 

palabra agrlcola., por todo aprovechamiento agropecuario de la tierra. 

pero esto aconteció como una situación de hecho, no de deC'eeho y 

que tal ve:r. erplique ln razbn por la cual la.a siguientes reformas 

trajeron ra espdica.mente tanto la pequeña propiedad agrlcola, como 

la pequefia propiedad aenadera. 

La condición de que la pequeña propiedad estuviera en explota

ción, indicaba la necesidad de poner acorde esta propiedad con el 

nuevo concepto de función social del cual eaanaba, aunque siempre 

debe entenderse que tal requiRitlJ c:c&ptúa como no imputables al 

iouj~lo d.e la obligacil>n~ 

Ahora bien, las priaithas denoatnaciones de pueblos, ranche

rlaa: '1 comunidades. se sustituren por el concepto ús claro 1 jurldico 

el de "NUCLEOS DE POBLACION". 

Debeaos señalar adeús, que la Refonaa de 1934, supril!lió del 

te,a:o viaente, el siguiente párrafo que figuró al final del tezto 

original: "Por tanto. se confirlian les dotaciones de terrenos que 

se hayan hecho haata ahora de conforAidad con el decreto de 6 de 

enero de 191.5. La adquisición de las propiedades particularu necea.a

ria• pare conaeauir los objetoa antes eipreaadoa. se conaiderari de \I:,!. 
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lidad pública." ( 9] 

Por otra parte, es necesario t!lencionar que, las tres facultades 

que en favor del Estado, otorga el párrafo tercero: una, el derecho 

del Estado de imponer a la propiedad privada las codalidades que 

dicte el interés público: otra, la de regular el aprovechamiento 

de loa recursos naturales susceptibles de apropiación, para hacer 

una distribución equitativa de la riqueza pública y cuidar de su 

conservación; '1 la última, dotar a los núcleos de población de tierras 

1 aguas suficientes para satisfacer sus necesidades. afectando las 

propiedades inmediatas r respetando siempre la pequeña propiedad 

agricola en e1plotación. 

Otro de los cambios que registró el articulo 27 constitucional, 

fué la estncturación de la Magistratura Agraria. La fracción XI, es 

la que se refiere a les autoridades agrarias, considerándose incorpor,!_ 

do al texto del antigÜo articulo 27, el de la Ley de 6 de enero de 

1915, las autoridades agrarias eran las enumeradas en dicha Ley; 

pero según la reforma, las autoridades agrarias fueron las siguientes: 

l. El Presidente de la República. 

2. El Departamento Agrario. 

3. Los Gobernadores de los Estados. 

4. Laa Comisiones Agrarias Hhtas. 

5. Los Comités Particulares Ejecutivos. 

6. Los comisariados Ejidales. 

De esta aanera. la or@anización administrativa encar@ada de 

realizar la Reforma Agraria es la misma; sólo cambiaron los nombres 

y la forma de integrar los cuerpos de trámite. El Departamento Atrario 

y su cuerpo consultivo, equivalente a la antigua Comisl.On Nacional 

Agraria; lns Cocisionc!J Agrarias Hi::ictBD, a la ~ciisiones Locales 

Agrarias; en cuanto a las otras autoridades, ya es.istlan con sus 

;;!Jsmes denOt:1im1:ciones en leyes anteriores. 

(9]. Lesus Garcia, Raúl. Ob. cit. P. 313. 
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De lo expuesto con antelación, se infiere que la trascendencia 

de le reforJ:!JJJ en este punto, debe buscarse en la integración del 

Cuerpo Consultivo 1 sobre toOO, en el de las Cocisiones Agrarias Mixtas 

pues en la anterior organización las Comisiones Locales Agrarias, 

RUR rdembros eran designados por los Gobernadores de los Este.dos 

1 en ca.chio las Comisiones Agrarias Mixtas, estén foroadas por igual 

número de representantes de la Federación 1 del Estado correspondiente 

1 por un representante de los campesinos; se trata de romper as!, 

con la preeminencia politice que los Gobernadores tenian sobre las 

Comisiones Locales Agrarias, como hechura que eran de ellos mismos. 

De acuerdo con la fracción VII del art!culo 27 Constitucional, 

elevó a rengo constitucional el contenido del Decreto del 23 de diciem 

bre de 1931 r señaló que los propietarios afectados no podrán promover 

juicio de amparo. As! mismo es menester mencionar que, el articulo 

Unico Transitorio abrogó la Ley del 6 de enero de 1915, sus reformas 

J demás disposiciones que se opl8ieran a la vigencia de las reformas 

constitucionales de 1934. Se debe precisar también, que con la reforoa 

se dió al concepto de ejido un contenido más amplio, puesto que esta

bleció que los núcleos de población que careciesen de ellos, ser1an 

dotados de tierras, bosques 1 a¡uns suficientes conforwe a las necesi

dades de la población, disponiendose al efecto la e1propiación por 

cuenta del Gobierno, de las tierras que bastasen para ese fin. Al 

quedar incluidas dentro de las dotaciones no sólo tierras de labor 

sino adem&s las tierras comunales de pasto, •entes y aguas, el concep

to de ejido se enriqueció 1 adquirió, por tanto, caracter1sticaa 

que no poaeyó nunca antes. 

En lo que concierne a la propiedad c011Unal. la reforaa adoptó 

un principio de fondo al suprbiir las disposiciones relatiwas al 

car.5.cter teaporal de las propiedades cor.1unales. Por tanto la tenencia 

comunal de la tierra no fué ya transitoria, antes bien: "Loa núcleos 

de población, que de hecho o por derecho auarden el estado comunal, 

tendrán capacidad para diafrutar en C0116n las tierru, bosques 1 

aguas que lea perteneu:an o que hayan restituido 1 rutitu1•ren. "(10] 

[10]. Fablill • Hanuel. Ob. Cit. P. 550. 
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Al respecto, Antonio de Ibarrola, estic:ia que: " La constitución 

no establece aquí el ideal, ni menos aún coi::x> situac.ión deseable, 

el estado coaunal: pura y simplemente respeta un estado de cosas 

ya existente , el que podrá variar en el futuro. f1' { 11] 

[11). De Ibarrola, Antonio. Ob cit. P. _238. 
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3.4. DECRETO DEL 16 DE E.~ERO DE 1934, CREA EL DEPARTAllE.\'10 AGRARIO. 

Este decreto, prooulgado por el Presidente Abelardo L. Rodd.

guez. el 16 de enero de 1934, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del dta 17 del ces y año mencionados, se c.reó el Departa

l:W!nto Agrario. 

Antes de entrar en materia. es menester hacer i:i.ención de la 

relación existente entre dicho decreto '! el Primer Plan Sexenal del 

Partido Nacional Revolucionario, y al respecto Francisco Ga:r.iola 

Jr. hace notar lo siguiente; "El Presidente habla propuesto que el 

programa empezara a llevarse a la práctica desde el último año de 

su go bicrno y tanto por esta circunstancia cuanto por la solidaridad 

que siempre existió entre la Administración y el Partido, apenas 

aprobado el Plan Sezenal se apresuró a someter al Congreso de la 

Unión el proyecto de reforoas para la creación del Dep.:i:.-tn:ento Agra

rio, a efecto de que éste iniciara sus labores sin tropiezos al princi 

piar el ejercicio civil de 1934. El General Rodr1suez, en ejecución 

estricta del programa del Partido, sólo planteo al Congreso el proble

ma de la Creación del Departamento Agrario, que no era Mteria de 

una simple adición a la Ley de Organiución de Secretarlas de Estado, 

ya que implicaba reformas constitucionales, ••• " [12} 

De lo anterior se conclu7e que, aprobado el Plan Sesenal, el 

Presidente Rodrtguez, sometió al Congreso de la Unión un proyecto de -

Reformas para la creación del Departamento Agrario. As1 aisao, como -

dijimos anteriormente que con base en las reformas del artf'culo 27 

constitucional, se creó el Departamento Agrario, con dependencia 

directa del EjecutiTO Federal, encargado de aplicar las leyes agrarias 

y su ejecución. 



Por estas razones se expidió el dec.reto del 16 de enero de 

1934, por el Presidente Abelardo L. Rodríguez, creando el Departamento 

Agrario y en cuanto a las noroas que lo regirían, el ci t.ado decreto 

dfspuso: 

"ARnCULO 1°.- Se crea un Departaoento, dependiente directamen

te del Ejecutivo Federal, que se denominará Departamento Agrario. 

ARTICULO 2~ .- Corresponde al Departaoento Agrario: 

Estudio, iniciatha y aplicac:ión de lns le1es agrarias relatiTas. 

Tierras c.omunales de los pueblos. 

Dotaciones r restituciones de tierras. 

Fracciona!!liento de latifundios, en su jurisdicción respectiva. 

Dotaciones y restituciones de aguas ejidal~s y reg,larnentación del 

aprobecha1:1iento de lns cismas. 

P.::rcelamicnto de ejidos. 

Organ:iz:aciOn de los ejidos para el mejor apraoe:hemiento de la tierra. 

E:rr:iosición de productos de los ejidos. 

Registro Agrario. 

Estadistica Ejidal. 

Cuerpo Nacional consultivo~ 

Delegaciones en los Estados. 

Comisiones m.ixtas agrarias. 

Comités Particulares Ejecutivos. 

Comisariados Ejidales. 

Procuradur1a de los Pueblos." [13] 

Conforme al texto de los articulas transcritos observ~os 

que se crea el ~partamento Agrario 1 cuales serian sus funciones, 

" fin de dar CWllpliaúento a lo mandado por la fracción XI, inciso 

a) del artlculo 27 constituc:tona.l, í::n 'i'irtu.-1 de la reforCl.8. del aismo, 

de !echa 9 de enero de 1934, ea:piliendose el decreto que co11entam.os. 

Eata90a aat, frente a otra etapa oás en la legislación agraria¡ 

Podemos concluir por tanto, que hay experiencia legislativa en las 

(13J. Fabila, ll:muel. Ob cit. P.p. 562 -3. 



instituciones y conceptos fundamentales, refon.ias constitucionales, 

reestructuración de la cagistratura agraria, acat~icnto de las forwa

Udadcs esenciales del procedi!:iiento en el juicio agrario y prohibi

ción del juicio de amparo en ;:.atcrin agraria, todo lo cual es un 

aYancc cás en la legislación agraria. 

Fn el siguiente capitulo hablaremos del Primer Código Agrario 

r:Se 1934, que viene indiscutiblemente a constituir el acto de mayor 

trascendencia de la gestión administrativa del presidente Abelardo 

L. Rodríguez. 



CAPITULO CUARTO 

COD!GO AGRARIO DE 1934. 

4.1. BASES LEGISLATIVAS PARA LA Et.AllO!!.~CTON DEL PRIMER CODIGO 
AGRARIO. . 

4.2. CO!ITENIDO SUSTANTIVO Y ADJETIVO. 

4.3. EFECTOS. 

1,.4. PRINCIPAL REFORMA: DECRETO DE!• DE MARZO DE 1937. QUE CREO 
LA INAFECTABILIDAD GANADERA C: ARTICULO 52 BIS INCISO I ) • 



CAPITIJLO IV 

OJDIGO AGRARIO DE 1934 

~. !. BASES LEGISLATIVAS PARA LA ELABORACIO~ DEL PRIMER CODIGO AGRARIO. 

El r~clccn presidencial de General Abelardo L. Rodrisuez. 

cula.inó su labor agrarista con la expedición del primer Código Agrario 

el 22 de oar:z.o de 1934. 

Ahora bien, no hubo exposic.ión de motivos de dicho código 

agrario, pero como teles pueden considerarse las declaraciones que 

hiz(I el entonces Presidente de la República Abelardo L. Rodríguez 

el 24 de marzo de 1934, porque ellas explican los fundacentos de 

la nueva le¡;islaciéri; declaraciones que expresaban: 

"En cumplimiento del decreto ~x;:cdido por el H. Congreso de 

lo Unión el 28 de dicieebre del año pródao pasado, el Ejacurlvo 

de la UniOn procedió a estudiar y foroular el Código Agrario que 

se promulgó en esta ciudad de Durango. 

"El Teito del Decreto a que me refiero, previene claramente 

que la legislación, hasta hoy genérica e imprecisamente llamada agra

ria, debe reunirse en una codificación que, a la vez facilite la 

aplicaci6n de sus preceptos: fije estrictamente el campo que habrá 

de entenderse como agrario, desde el punto de vista de nuestra ideolo

sfo revoltd.onar:Sa y de las promesas hechas a las masas campesinas 

por la Revolución DisM. 

"La Necesidad de fijar el alcance del concepto agrario por 

lo que se refiere a la legislación 1 se hacia sentir de mucho tiempo 

atrás, y por ~!>ú ::1 expedir el COdigo Agrario de los Estados Unidos 

Mexicanos, creo que se ha. llegado a rt=ül:iz6r una aspiración nacional 

de fecundos resultados, en los órdenes polltico, jur!dico 1 ec.oné::!co. 

"Por otra parte f la reforma de la legislación agraria que 

implica el nuevo Código, tiene también su or1.sen en las actividades 

del Instituto Polltico de la Revolución ya que el Plan Sexenal aproba

do en su segunda Convención Nacional. celebrada en Querétaro. estable-
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ció las bases de una de las más trascendentales reformas de la legisl!_ 

ción agraria, que tenían que ser adoptadas a la bre•·edad posible 

por mi Gobierno. consecuente con el prograoa que se ha trazado de 

cumplJ r los acuerdos de aquella asatiblea. 

" El Plan Sci:enal, i nterprctando la historia de la legislación 

agraria revolucionaria y las aspiraciones de las clases campesinas, 

relativas a establecer una oejor coordinación entre los preceptos 

legales y la urgencia de obtener las tie.-rras a que constitucionaloente 

tienen derecho, sintetiza en tres normas prln::lpalcs las directrices 

del nuf!w1 "!~t~t'.!to a.;ra.rlu; 51r:ipl1c1dad del procediciento, generaliza

ción del derecho agrario a mayor número de individuos y delimitación 

de los derechos de las partes que intervienen en el fenómeno, todo 

d,.ntro de un criterio ampliamente coriprensi vo de la economía nacional. 

Al cumplir estas finalidades, tiendm, pues, la estructura y la doctr1. 

na del Código Agrario." { l J 
Hemos mencionado algunas declaraciones hechas, en la Ciudad 

de Durango, Durango, por el entonces Presidente Constitucional substi

tuto de los Estados Unidos Mexicanos, Abelardo L. Rodríguez, para 

expedir el Primer Código Agrario en uso de las facultades que le 

otorgó el JI. Congreso de la Unión por Decreto del 28 de dicieC!:bre 

de 1933, 

Ahora bien, como dijiaos anteriormente, por decreto de 9 de 

enero de 1934, el presidente Rodri guez promulgó trascendentales refor

M.Q rnf1"!titt:cio:;alea dl articulo 27, que sirve de antecedente a la 

rcvistón de la legislación agraria que culmina con la expedición del 

Primer Código Agrario. 

Es comprensible que a partir de dichas refon:ias, haciase indis

pensable renovar, en consecuencia. la legislación agraria. Por otra 

parte era necesario tratar de conclulr con la confusión legislativa 

proveniente de la multiplicidad de leyes agrarias. 

{lJ. Gaziola Francisco, Javier. ºEl Presidente Rodrlsuez (1932-1934). 
Editorial CULTURA. tiédco, 1938. P.p. 451 a la 453. 
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De esta ciancra, el prioer Códico Agrario de los Estados Unidos 

Mexicanos, prooulgado el 22 de carzo de 1934 )' publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, de fecha 3 de julio de ese aismo año, se 

conservó, en va.rte, la estructura, el espíritu y la letra de la Ley 

de Dotaciones y P.estituciones de Tierras y Aguas, a la cual derogó. 

Consideró adeo.'.is, los puntos escnc iales de las leyes y decretos que 

o partir de la Refor::ia de la Ley del 6 de cni·:ro de 1915, modificaron 

;líOÍ1Jndarnentc la legislación y política agrarias. De igual C1anera, 

se incorporan al citado código catenas de otras leyes como la Ley 

del Patrimonio Ejidal del 25 de agosto de 1927: Ley de Nuevos Centros 

r1~ Población Ar;rlc.ola del 30 de agosto de 1932; Ley de Responsabili

dades de Funcionarios en Materia Agrnriu, 1:m:rc ::-t!"e~. 

El maestro Mendieta y ?iuñez t?lenciona que: "Es necesario adver

tir, sin embargo, que el Código Agrario a que nos referimos, no fue 

una simple refundición de las disposiciones legales mencionadas, 

sino que introdujo innovaciones fundamentales" [2] 

Es preciso señalar que otro antecedente importante del Código 

Agrario de 1934, lo constituye el Primer Plan Sexenal del Partido 

Nocional Revoluc.ionario, entre cuyos objetivos señala: "Desde luego 

se procederá a expedir la nueva legislación ordinaria en materia 

anraria, procurando su absoluta unificación, con objeto de formar 

el Código Agrario." [3] 

Est'? histórico plan, animado en un auténtico espiritu revoluci.Q. 

nario, se reconoce que: ''Consiguientemente, el ideal agrario contenido 

en el :lrtkolo 27 de la Constitución General de la República seguirá 

siendo el eje de las cuestiones sociales mexicanas, mlent:r::s no 

haym logrado set isfecer en toda su integridad, las necesidades de 

tierras y aguas de todos los campesinos del pais. n [4] 

[2]. Mcndieta y Nuñcz, Lucio. "El Problema. Asrario de Mé1ico." Edit. -
Porrúa. Vigésima Primera Edición. P. 246. México, l98b 

{3). Fabila, Kanuel. "Cinco Sislos de Lesish.ción A¡raria en Ké1ico -
_ ( 1493-1940L..J'...p. 561. Talleres de la Industria Gráfica, S.A. Hé•1 

[4). ¡g,d!~~ 1 r. 555. 
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'tn tales ténúnos, el desarrollo de la politica agraria se 

activará, tratando de dar cu::ipli::iiento toral al reparto de tierras 

1 a~uas. en las vias de dotación y restitución, lo antes posible, 

tanto para satisfacer prontaoente las necesidades de los cacipesinos, 

coco para llegar a establecer en definitiva una situación de confianza 

en las e:iplctac.1cne.s egrícola~ 1i bres de afee.tac.iones posteriores. 

Para llegar a establecer en definitiva esa situación, el Partido 

HACIO~AL P.evoluc.ionario declara enfátic.a::cnte que es fundamental 

el estricto respeto a la pequeña. propiedad, con las extensiones que 

par-a los dhersas clases de tierras fija actualmente la Ley de Dotaci~ 

nes "f Ren titucioncs de Tierras en vigor, cuyos preceptos seguirán 

c.uopliéndose en la foroa oás escrupulosa. 

Las leyes agrarias deberán ser objeto de una cuidadosa re.,·isión 

a efecto de obreviar los procedimientos. en virtud de que el lntér&s 

soc.iol exige el pronto despacho de las solicitudes de tierras y aguas 

y la distribución de la riqueza rural entre el 03yor núoero de hombres 

que se dediquen a los trabajos agrícolas. 11 [5] 

De lo anterior se concluye que, en éste histórico plan, se 

reconoce que es necesaria la sistemat izac.ión de la legislación agraria 

ordenando lógic:amcnte sus principios e instituciones para dar armenia 

de conjunto a la ci.aterio y facilitar as1 su ní)lic:ición. 

Atento a lo anterior, podemos agregar, que dada la complejidad 

del problema agrario y conocidas las dificultades de su solución, 

en el nuevo estatuto juridico, se tomó en cuenta las necesidades 

sociales de los trabajadores de los campos. así como los imperativos 

de la economta del pais, creando el Primer Código Agrario, ya que 

!! r"'"'"r dP los esfuerzos realizados a partir de 1915, para resolver 
dicho problema, Rúnque no podemos afinmr que el mismo se t:nc..uc:::r.tr.:: 

líquidado, pero si que el Código . .\grario de 1934, tuvo gran importan

cia, ya que el mismo resume c.oino ya se indicó, la experiencia de 

larR,os ni\os con el propósito del mejoramiento económico y social 

de los campesinos, ast como del desarrollo de la agricultura nacional, 

[5]. Loe. Cit. P.p. 556-7 



para superar en la oedida que sea necesaria la técnica legislativa., 

de acuerdo con los postulados de justicia social que entrañan los 

principios agrarios de la Revolución Medcana. 
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4.2. COhíE!IIOO SUSTAkTIVO Y ADJETIVO. 

Las mate:r1as que regula el Primer Código Agrario del 22 de 

marzo de 1934, se destribuyen en 10 titulos con un total de 178 

artlculos, más 7 articulas transitorios. De esta caneca dichos títulos 

se dividen de la siguiente oanera: 

"EL PRIMEP.0. - Se refiere a las autoridades agrarias y sus 

atribuciones. 

EL SEGUUOO.- Regula la Restitución y la Dotación cooo derechos. 

EL TERCERO.- Establece disposiciones generales en mat~ria 

de dotación. 

EL CUARTO.- Norma el procedimiento dotatorio de tierras. 

EL QUIHTO.- Alude a la dotación de aguas. 

EL SEXTO.- Se refiere a la Creación de Nue?OS Centros de Pobla-

ción Agricola. 

EL SEPTIMO. - Regula el Registro Agrario Nacional. 

EL OCTAVO.- Señala el Régimen de la Propiedad Agraria. 

EL JiOVEIW.- Establece las responsabilidades y Sucesiones. 

EL DECIHO.- Contiene disposiciones generales. 11 [6] 

El primer Código Agrario introduce notables innovaciones en 

el régimen agrario, siendo las más importantes las siguientes: 

I.- Reglamento al Nuevo Departeaento Agrario en lunar de le 

ontigÜa Comisión Nacional A11reria. 

De esta manera, dicho Código, consideró como autoridades agrarias 

los siguientes: 

I.- El Presidente de la República; 

II. El Departar?Jento Agrerio; 

III. Los Gobernedores de hJ Entidades Federativos; 

IV. Lns Comisiones Agrarias Mixtas; 

V. Los Comités Ejecutivos Agrarios, y 

(6). Lemus Garcia, Raúl. "Derecho Asrario Hextceno. 11 Editorial LIHSA, 
Hé•!co, D.F., 1975. P.p. J85-6. 
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VI. Los Cm:is.uiados !ji dales." {7J 

Del artit.ulo transcrito, .se observa que las autoridades agra

rias en el Pdeer Código Agrario, siguieron los linea.:::d.entos establee.! 

dos en las refon:.as constituc.ionales de 193-l.. Y par lo que concierne 

al I>ftpartat:1ento Agrario ( a e.argo de un jefe) .. que era el órgano 

responsable de la adninistración Pública Federal encargado de la 

aplicación de los prec.eptos del Código Agrario. Su estructura descanS_!. 

btt en: 

"a).- Una Delegación en cada Estado; 

b) .- El J!egistro Agrario Nacional; 

e).- Oficinas de 'tierras, de Aguas. de frac.cionru:::iientos y 

las det'tás dependencias que sean necesarias." {8] 

Por otra parte .. el Jefe del Depart8l!lento Agrario era nombrado y removi 

do por el Presidente de la f.epública. En cuanto a las atribuciones 

del Jeft: ~e?. T>J:.partamento Agrario. el articulo 6~, establece las 

siguientes: 

casos 

158; 

"a).- Tener informado al Presidente de la República de los 

en que procedan las consignaciones de que trata el articulo 

b).- LleYar- al acuerdo y resolución del Presidente de la Repú-

blica. todos los asuntos agrarios; 

e). - Ejecutar, bajo su responsabilidad personal, dichos acuer

dos o resoluciones; 

d)~- Proponer a les personas que deban integrar el Cuerpo 

Consulttvo .Aerario; 

e).- Todas las demás que señale este Código." {9} 

Es preciso señalar que un antecedente más a la creaciOn del 

Departamento Aarario lo c.onstituye el Primer Plan Sexenal, misao 

que sostiene lo siguiente: 

!87J·. Fabila, !tanuel. Ob. cit. P. 567. 
Ibtd .... P. 567. 

[9]. IllE>I. P. 568. 
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'Con objeto de puntualizar el cocproaiso que el Partido Sacio

nal Revolucionario adquiere a este respecto, dentro del pricer año 

de la Tigencia de este Plan de gobierno se elevará a la categoría 

de DEPARTAME!ITO AlITO?iO~O la Comisión !lacional Agraria, organizando 

aquél en forma adccu3da y técnica, a fin de que esté en condiciones 

de resolver eficientemente no sólo el problel:13 de las dotaciones 

1 restituciones de tierras y aguas, sino tacibién el de la organización 

ejidal en todos sus aspectos;. , . " [10] 

Es asi como se logra la creación constitucional de un orcanis:io 

administrativo encargado de aplicar las disposiciones del Primer 

Códigfl Agrario, en los términos anterion:ientc expuestos. 

Il.- Establece las Comisiones Asrarios Mixtas en luaar de les Comis10-

nes Locales Asrarias, como consecuencia de las Reformas el texto 

del art!culo 27 que suprimió la e1istencia de estas últimas. Al 

respecto el Primer Código Agrario regula su funcionamiento de la 

siguiente forma: 

"ARTICULO 11.- En cada Entidad federativa habrá una Comisión 

Agraria H.hta, que será el órgano local pare la aplicaci6n de este 

Código." [11] 

En cuanto a la integración de los miembros que conformaban 

a dichas comisiones, los articulas 12 y 14 establecen lo siguiente: 
111.as Comisiones Agrarias H.ixtns estarán integradas por cinco 

miembros, de los cueles dos representarán a la Federación: dos a 

los Gobiernos Locales y uno a los c.cq;esinos. De los representantes 

de ltt Fe.!eracién • no rtPhP-rá ser precisamente el Delegado del Departa

mento Agrario. 

Cuando menos uno de los representantes de la Federación y 

uno de los del Gobierno Local, deberán ser agrónomos titulados. El 

representante de los campesinos siempre será ejidatario. 

[10]. Loe. cit. P. 556. 
(11 J.- Febila, Manuel. Ob. cit. P. 569. 
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ARTICULO 14.- De entTe los oier.:ibros de la Cooisión Agraria 

Mixta, uno de ellos fungirá coco presidente, otro coctO secretario 

y el resto como vocales. El cargo de presidente corresponderá siempre 

al Delegado del Departaciento Agrario y el Secretario a uno de los 

representantes del Gobierno Local." {12] 

De esta forL1a, en las Coo.isiones Agrarias Mixtas, se da inter

TCnción no sólo n representantes de la Federación y de los gobiernos 

Locales, sino también a los caapesinos ejidatarios, con lo que se 

logro una comprensión absoluta de los intereses econóoicos de la 

región y del pa!s, coordinando la ac.thidad agraria en forca cás 

adecuada. fs conveniente mencionar que, la intervención del represen

tante de los campesinos, que será siempre ejidatario, viene a constit.!!_ 

1:- un ;~.:;o de !::~c.:;¡:c::h.:iblc:: co::::c:::.:c::c!:::: e:: el f::::::-o de b. ~oli:ic:i 

agraria, ya que él no sólo aportará sus puntos de vista y su experien

cia concreto de lo realidad económica agricola local, sino que también 

y sobre todo, será un elemento de colaboración y solidarización entre 

el F.!ltado y los trabajadores del campo, constituyéndose en un constan

te vigilante y en su caso, en censor ante la opinión pública, como 

representante de los campesinos, del ezacto cumplimiento de las dispo

siciones legales por parte de las autoridades agrarias. 

Debemos recordar que con frecuencia se había venido observando 

la falta de uniformidad en lo aplicación de las leyes agrarias por 

autoridades de distintas Entidades Federativas, ya que no existla 

realmente un nexo con el Gobierno Federal en la primera pa~te de 

la tramitación, que viniera a dar uniformidad de criterio y por tanto 

d~ aplicación. Asl pues, la creación de las Comisiones Agrarias Mixtas 

Ct:tjueht: Lodo~ et1lot; pc0Ll~JJU1e y c.omi.lluyt! und de litt.e modif1c.t1c.iones 

de mayor trascendencia del Código Agrario de 1934, 

III.- Asresa como requisito para determinar la capacidad de los nú

cleos de población a ser dotados gue edstan antes de la fecha de 

la solic.itud correspondiente. 

[12]. lb!dcm. P. 569. 
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Al respecto Mendicta 1 Suñez, oenciona: "Se mantiene el crite

rio de la Ley Bassols en el sentido de supriair el requisito de la 

categoda poli tic.a: pero se introduce una aodificac.ión fundaoental 

supeditando el derecho de los "núcleos de población" a recibir tierras 

a la condición de que la existencia del poblado solicitante sea ante

rior a la fecha de la solicitud correspondiente (articulo 21). Este 

requisito, que perdura en la legislación vigente, se exigió en virtud 

de que algunos gobernadores o líderes políticos llegaron con fines 

calsanos, hasta n organizar cuadrillas volantes de campesinos que, 

de la noche a la mañana, levantaban rancherías en terrenos de las 

hac.iendas,construycndo pequeños jacales, para presentar incediataoente 

solicitudes de dotación de ejidos. En ocasiones. s6lo trataban de 

amenazar los intereses de los grandes propietarios en esta forcia 

para obtener dinero n cambio de resolverles el problema por ellos 

ciiscios creado; otros veces lo hacian para apoderarse provisionalmente 

de tierras sembradas de maguey a fin de explotarlas impunemente en 

tanto se resolvia el expediente dotatorio en definitiva, es decir. 

durante varios años." [ 13} 

De lo anterior se desprende que, se introc!ujo una nueva proyec

ción refiriéndose, a la capacidad de los núcleos de población. pues 

utilizó este conc.epto en sustitución del poblado, por considerar 

que esta última connotación, "Fue limitadora de la generalización 

del derecho a la tierra que establece la Constitución, 

En lo que respecta a la capacidad individual siguió en los mismos 

términos y es de notarse que aún no se consignaba el requisito de 

ser mexicano por nacimiento; pero se admitió que los peones acasilla

dos tuvieran derecho a riecibir parcela. 
Es conveniente oencionar que el requisito exigido por el arti

culo 21, no señala. tieapo de anterioridnd de exjstencia del poblado, 

de cumcra que un poblado que sólo tuviera diez días de exisr.ir. ya 

~cnia capncidad para solicitar tierras por dotación. 

[13] Mcndicta y Nuñez, Lucio. Oh cir.. P. 246. 



Ea de notarse que en el Código de 1942, se fijaron en seis oeses 

la edstencia anterior de los poblados que solicitaran dotaciones 

de tierras 1 aguas 1 con ello quedó salvada dicha oaisión. 

IV.- Reconoce capacidad asraria a los peones acasilla.dos. 

Entre las innovaciones trascendentales del primer Código Agra

rio, debe citarse, especialmente , la que se refiere a los peones 

aca.sillados. Al respecto. afirma MAJ'1fEL Gon2alez: Raolrez., lo siguien

te: " ..• hllbló de los peones ocasillados, otorgéndoles, al contrario 

de lo dispuesto por otras le1es, el derecho de sclicitar ejidos para 

lo cual rct.za::5 1•1P.: no había una diferencia justificable que excluyera 

al peón acasillado, que trabajaba a jorM.l. oi"! los demás campesi

nos; ••• " [14] 

A este propósito , francisco Javier Gaxiola, Jr. explica que: 

"Conforme a laa aspiraciones del P~M.R. el Código Agrario extiende 

el derecho a la tierra el peón ac.asillado~ Su capacidad agraria puede 

ejercitarla: incorporándose en los núcleos de población ejidales y 

por otros ciedios en los casos en que materialmente no pued! hacerlo, 

como se expresa antes. No se les concede, sin embargo, la facultad 

de constituir por si mismos núcleos de población, capaces de obtener 

ejidos, porque no reunen las condiciones sociales y económicas de 

aquéllos 1 s5lo en casos ezcepc.ionales 1 cuando no puedan obtener 

percelas incorporándose a núcleos de población agraria, se prevé 

la creaci6n de ouc-:o.e c~ntros de población asrlc.ola. 

"Entre los pul\tos relat.i•os a la acneral1.uciQu l!cl d"'!'recho agrario, 

debe eencionarse la asimilación que el Código hace de ciertos tipos 

de aparceros, medieros, etcétera, con el peón acasillado, prescindien

do de determinadas apariencias jur{dicas y toMndo en consideración 

la situación real que social 1 económicamente tienen en algunos Estados 

~uc los identific.a con equéllos. 

[14]. Gonzalcz Rnt1!rez. Manuel. "LA REVOLUCION SOCIAL DE MEXICO III. 

El Problcr:in Auario. 11 Fondo de Cultura económica. Médco 1986, 
P. 338 
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"La definición de peones acasillados, que se prestó a tantas 

controYerstas J di ver si dad de criterios de interpretación, se ajusta 

a las realidades ,precisándose el concepto en el sentido de que lo 

que crea en el trnbajador la condición de peón acasillado, es su 

dependenc.in económica, coral y politica del hacendado, caracterizándo

se por el hecho de habitar en casa propia del patrón, signo de su 

iníluencia social sobre el peón". [15) 

Por lo anteriormente expuesto, podemos concluir que, tor.iando 

en cuenta que, de acuerdo con el texto constitucional, los núcleos 

de población :ion los que rcalsentP. cnnAtitoy""n lo~ ~·Jj~tcs de tlct:?.::i5~ 

de tierras y aguas, los peones acasillados, para poder considerarlos 

dentro de la capacidad individual para obtener dotación, tenían que 

incluirse en el conjunto de población. En virtud de que el núcleo 

de población significa ya un conglomerado social vinculado en forma 

permanente en un determinado territorio y, por ello, conectado con 

los problemas y posibilidades tanto actuales como potenciales, de 

su lugar de radicación. De esta manera al entrar el peón acasillado 

como posible ejidatario, tenia éste -:¡ue ligarse a esa unidad de pobla

ci6n para los fines de lo constitución de un grupo humano arraigado. 

De acuerdo con el articulo 45 del Primer Código Agrario, com

prendido dentro del capitulo III que se refiere a los "Sujetos de 

Derecho Agrario", precisaba lo siguiente: 

" Los 'peones acosillados 1
, tendrán derecho o recibir parcela 

I.- Cuando dentro del radio de siete kilómetros contados a 

partir de cualquier punto de los linderos de la finca en que los 

'peones ocasillados' presten sus servicios, existan ejidos con parce

las vacantes, después de sat 1sfechas los necesidades de los poblados, 

se colocará en ellos a los 'peones acasillados' que lo soliciten; 
rr.- Cuando dentro del rAdio de diez kilé!:etros, co::put.:i.dos 

en la misma forma a que se hace ciención en la fracción anterior, 

[ 15). Goxiolo Jr. Francisco Javier. Oh cit. P. ¿56. 
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edstan ei:pedientes agrarios en tramitación, los 'peones acasillados' 

que lo soliciten expresamente ante la Cocisión Agraria Mi:rta, o ante 

la junta Censal, tendrán derecho a figurar en el censo agrario corres

pondiente y a recibir parcela; 

111.- Cuando dentro del mis::m radio de diez kilómetros, se 

tramiten o se puedan tramitar en los términos de este Código expedien

tes de ampliación, los 'peones acasillados' que expresamente lo soli

citen, tendrán derecho 11 figurar en el censo agrario correspondiente. 

Se considerarán 'peones acasillados', para los efectos de 

este Código , uquellos trabajadores de las fincas agrícolas que, 

ocupando casa en las mismas sin pagar renta, dependen econóaú.ca.mente 

del salario que reciban por sus servicios. 

No se compr~ndcrá t:n la clasificación de 'peones acasillados' a los 

arrendatarios, aparceros, oedieros, tercieros, etc., salvo aquellos 

que no obstante esas denominaciones, sean en realidad de los trabaja

dores a que se refiere el párrafo anterior, que laboren temporalmente 

como aparceros habilitados por cuenta de la finca." {16} 

Es preciso seifalor que en las leyes anteriores se negó el 

derecho de solicitar eiidos a los nCtcleos de población formados por 

los peones acasillados en terrenos de las haciendas en las cuales 

prestaban sus servicios. La Ley de Dotaciones 1 Restituciones de 

Tierras y Aguas, en su articulo 14, negaba terminantemente a los 

peones acasillados, considerados en su calidad de tales y no coao 

núcleo de población el derecho a recibir tierru 1 aauas por dotaci6n. 

La realamentación que en materia de 'peoneR ece:silloido&' prese}l 

tfl -el C5~.1go, es una modificación substancial al criterio que se 

habla venido siguiendo con anterioridad en las leyes que hab1an regido 

el asunto, e indiscutiblemente responde a una necesidad co.probada 

por la ezperiencia en la resoluci6n del problema de las tierras, 

que es la de crear oportunidades que peraitan una capacitact6n unifor

me de nuestros cupesi nos , que les atribu'.11 un myor poder de compra 

fl(l, Fabila, lfanuet, Ob l!i~, P. 576 
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como resultado de su propio esfuerzo aplicado a la parcela, en lugar 

de vender la fuerza de su trabajo al propietario o poseedor de la 

tierra. 

Es oenester mencionar que. la diferencia que se habia señalado 

en las leyes anteriores, de no equiparar al peón acasillado con los 

componentes de nficleo de población, asimilandolos y conectándolos 

a ellos, creaba una marcada distinción entre los CDJll.pesinos, con 

muy graves perjuicios, no sólo para ellos misoos, sino también para 

el desarrollo y estructurBción de la economie agrícola del pais. 

De lo anterior se desprende que, queda confirmada en forma 

evidente la a!1rt:::ición hec.h<1. de la generalización del Oerecho Agrario 

a un mayor número de individuos, con lo cual se cumple en forma ;:ibso

luta el postulado de la reivindicación económica y social de los 

trabajadores del campo. 

José Ramón Medina Cervantes expone lo siguiente: "Es necesario dejar 

constancia que el régimen juridico agrario de los peones acasillados, 

que les ebria el camino para ser considerados sujetos agrarios y 

por consiguiente para ser dotados en toda su extensión de tierras, 

aguas, bosques y demás riqueza.q, fue deioga.do el 9 de agosto de 1937 

(Arts, 43 y 46). Y con esto los peones acasillados quedaron practica

mente redUcidos en sus aspiraciones de romper la sujeción econo

m!ca." (17] 

V.- Establece el Primer Código Agrario, COIOO monto de las dotaciones 

las sisuientes: de 4 hectáreas de riego u 8 de temporal. 

Cabe hac~r :c.nd6n que el capitulo cuarto, de dicho Código 

es el referente al 'monto y calidad de las dotaciones 1 que pd.rticndo 

de la calidad de la tierra determinaba la extensión de las dotaciones. 

ARTICULO '47 .- La parcela individual de tierras de cultivo o incultiva

bles, será de la11 siguientes superficies: 
!.- De cuatro hectáreas en tierras de riego, considerándose 
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c.omo tales, las que dispongan de agua suficiente para los cultivos 

propios de lo región o las que reciban la humedad necesaria, por 

inundación o por cualquier otro r:iedio; 

!l. - De ocho hectáreas en tierras de teaporal, entendiéndose 

por tales, las que no entren en la clase anterior. 

Son tierras cultivables, las de cualquier clase que no estando 

en cultivo actual, sean económica y agrlcolamente susceptibles de 

él, mediante inversiones de capital y trabajo al alcance inmediato 

de los solicitantes. 

ARTICULO 48.- El Ejecutivo Federal podrá aumentar la superficie de 

le parcela individual fijada en el articulo anterior, en el único 

C.a6o \!e dctcció:: a les trilou9 con propiedades de la Federación o 

con terrenos nacionales. 

ARTICULO 49.- Las dotaciones ejidales comprenderán, además 

de las tierras de cultivo, las de agostadero, de monte o de cualquiera 

otro calidad diferente, que se requieran para la satisfacción de 

las necesidades del poblado de que se trate, y comprenderan en todo 

caeo los superficies necesarEs para formar las parcelas escolares 

de acuerdo con el articulo 133 de este Código." [ 18] 

A fin de evitar sutilezas de clasificación técnica, para deter
minar la dotación que individualmente deb~ corresponder a cada ejidat!. 

ria sólo se han considerado en tierras en cultivo o cultivables, dos -

clases: de riego y de 'temporal, asignándose 4 hectáreas para la prim,!';. 

ra y 8 para la segundo, que son los promedios que legislaciones ante

riores estobleclan; y se previene que a mis de esas superficies se do
ten para usos comunales loa terrenos de 110ntes o pase.os ttn ltt. ~J.ten.;1!¡¡ 

que seo. necesaria, sin fijll:r li11itaci6n alsuna. por ser tan variadas 

las condiciones que en cada caso concurren. La única excepción que 

se marca en lo relativo a la parcela indiYidual, es para el caso 

de dotación a las tribus y que existan propiedades de la Federaci6n 

e terrenos nacionales con que pueda inteararse el ejido, ya que enton

oes y toall'do en c.on."Jideración el réaimen de vida seminóuda que lleva-

[18). Fobila, llanuel. Ob cit. p. 577. 
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han las tribus, las parcelas de labor podían ser aumentadas hasta don

de las necesidades lo requirieren. 

Cabe hacer le aclaración, que además de las tierras de culti vo1 

, las dotaciones ejidales incluian las tierras de agostadero, de monte 

las parcelas escolares y otras pare las necesidades colectivas del nú

cleo de población. 

VI.- Respecto de le pequeña propiedad, el primer Código Agrario consi

deró que la misma podría ser de 150 hectáreas de riego y 300 de tempo

ral, las que podrán reducirse e 100 y 200 respectivamente si en el ra

dio de 7 kilómetros a que se refiere el articulo 34 no hubiera tierras 

afee tables. 

l),pntro 11P. los principios de la Reforma A~raria de la Revoluciái. 

está el de reconocer la existencia de la pequeña propiedad que signif.!. 

que un foc tor de importancia en la organización de la economía agrico

la del pala. Por otra parte el reconocimiento de la peque:ib propiedad 

viene a permitir que el Código Agrario, reglamentara la existencia,sus 

extensiones que a saber son las siguientes: 

"ARTICULO 51.- Serán inafectables por vio de dotación: 

l. Las superficies que no excedan de ciento cincuenta hectá

reas en terrenos de riego¡ 

II. Las que no excedan de trecientos hectáreas en tierras de -

temporal¡ 

Cuando dentro del radio de siete kilómetros que se refiere el artic_!! 

lo 34 • no hubiere las tierras suficientes para dotar a un núcleo de 

población, la extensión fijada de las dos fracciones anteriores, podrá 

reducir!!e h!!~te ci"!n 'J dosc11:!'nte!'I h<i?~tAr""'~"'' rP"'J''"CtivAmente; 

III.- Las superficies cultivadas con caña de azucar en fincas

azucareras donde haya instalaciones de ingenios propiedad del dueño de 

aquéllas, destinadas a la elaboración de azúcar, y basto por la exten

sión necesaria para alimentar la molienda medi~ de los miEl!JlS ingenios, 

durante los últimos cinco años. 

Ho subsistirá la inaf'cctnbilidad, cuando por cualquier causa -

d~arezcan las plantas industrialeS', y se reducirá proporcionalmente, 

a la disainución de la capacidad de elaboración de los ingenios: 
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lv. Hasta trescientas hectárnas ocupadas con plantaciones ord!!,. 

nadas de plátano. café, cacao J árboles frutales. 

V. Las superficies sujetas a proceso de reforestación conforoe 

a la Ley y Regla=entos Forestales. En este caso, será indispensable que 

los terrenos sometido'l a reforestación por su pendiente 7 demás caraf_ 

terlsticas, no pueden ser objeto de explotación agricola-económica. 

VI. Hasta quinientas hectáreas de tierra de riego o sus equiv.2. 

lentes en las escuelas de agricultura del Gobierno Federal" [ 19]. 

El maestro Hendieta y Nuñez comenta: "El Código Agrario conservó el -

sistema de la Ley de Dotaciones y Res;:ltuciones de Tierras y Aguas 

por lo que respecta a la pequeña propiedad, sistema que fue estableci

do por el Reglamento Agrario. Consiste en considerar como pequeña 

propiedad inafectable, en casos de dotación, una superficie de ciento 

cincuenta hectáreas en tierras de riego r de quinienti:ts en tierras 

de temporal (para otra cleee de tierras se establece la equivalencia 

en el articulo 57) r en reducir estas extensiones en una tercera 

parte, 'cuando dentro del radio de siete kilómetros a que se refiere 

el articulo 34, no hubiere las tierras suficientes para dotar a un 

núcleo de población." [20] 

"El articulo 59 del Código, introduce en materia de pequeña 

propiedad una no•edad interesante, que seria de gran trascendencia 

si dicho precepto fuese interpretado en una forma que Yiniera a defen

der los intereses agrlcolas del pals. Establece que los dueños de 

predios afectables tienen derecho de escoger la localización que 

debe darse a la pequeña propiedad inafectable '/ señala un procedimien

to para obtener de las autoridades agrarias la declaración de inafect!. 

bUidad de esa superficie." [ 21] 
en el Código Agrario de 1942, la pequeña propiedad 

ae fij6 en la eatensión inYariable de cien hectáreas de tierras de 

+ 

[19J. Loe. cit. p. 578. 

120¡. llendieta ' Nulle&, Wcio. Ob cit. p. 248 
[21 • !bid ... p. "249 
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riego o su equivalente en tierras de otras clases." [22] 

A este respecto los articulas 34 y 57 establecen lo siguiente: 

"ARTICULO 34.- Todas las fincas cu;os linderos sean tocados por. un 

radio de siete kilómetros, a partir del lugar habitado más importante 

del nGcleo de población solicitante, serán afectables en los casos 

de dotación de ejidos, en los términos de este Código." [23) 

"ARTICULO 57.- Cuando las fincas afectables estén ccn:t:ituidas por 

tierra:. de diversas clases a que se refieren las fracciones I y II 

del art!culo 51, la e:rtensión que constituya la pequeña propiedad 

esdcola en explotación, inafectablc, se detercinará c~=pt:ta.ndo por 

cndR h~-::térca de riego: dos de temporal. cuatro de agostadero de 

buena calidad y ocho de monte o de agostadero en terrenos áridos. "[24] 

Uo debe perderse de vista que la pequeña propiedad , para 

los efectos de las disposiciones agrarias es la de señalar un limite 

deinefectabilidad, independientemente de la mádma extensión de tie

rras 11ue pueda poseer un sólo individuo. 

El articulo 27 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, prevente en su fracción XV que, en tramitaciones agrarias, 

no podrá afectarse en ningún caso, la pequeña propiedad agrícola en 

explotación. Y cumpliendo con este ordenamiento, el Código Agrario 

de 1934 define con todo claridad la pequeña propiedad agr!cola en 

explotación, señolandole una extensión de 150 hectáreas en terrenos 

de riego y de 300 en terrenos de temporal: pero deseando proteger 

debidamente a la pequeña propiedad y dejarla en cond1C'1(lne::: de proape

rAr econé:ica.mtrnle, os! como establecer la confianza que es indispensa 

ble para su mejor desarrollo, brinda la oportunidad a los propietarios 

para proponer su ubicación dentro de los predios que les pertenecen, 

a efecto de ser inscritas en el REgistro Agrario Nacional, previa 

4cclarotoria de inafectabilidad. En el caso llmite, cuando dentro 

del radio de 7 kilómetros de un poblado que solicite ejidos, no hubie-

122j • Loe cit. p. 249. 
23 • Fabila, Hanuel. Ob. cit. p. 580-1 

(24), Loe cit. p.p. 580-581. 



re otros predios que puedan contribuir con los terrenos necesarios 

para fine.ar una dotación ejidal. la pequeña propiedad quedarta reduci

da a 100 hectáreas en dego '! a 200 en temporal; estas superficies 

son las que c.onstituian en nuestro pais la pequefia propiedad inafect-a

ble, 1 salta a la vista que el respeto a estas extensiones j8J:lás 

podré constituir un obstáculo para la solución del probleoa agrario 

J en Cl111:1bio, con la protección franca que la ley les concede, se 

da un paso firt:1e para el desarrollo de la agricultura nacional. 

Debemos mencionar además que con el objeto de estimular y 

consenar la riqueu nacional agr!cola debida a la iniciativa privada, 

se ordena respeter hasta 300 hectáreas ocupadas con plantaciones 

que disposiciones anteriores llamaban culttvo5 c!clicos, pero imponie.!!. 

do la obligación a sus propietarios, que tienen el deber de contribuir 

para l11b O::o::.::~it'lnea ejidales, de proporcionar otros terrenos de cali

dad semejante en el ro.dio de 7 kllOmetros. 

VII.- En materia de ampl iDción de e U dos suprime el término de 10 

eños gue ft1aba la Ler anterior para gue procediese~ 

,,has ampliaciones de ejidos, estan insertas en el capitulo IV del 

Código agra:rio que venimos comentando~ las lrú.sma.s procedían cuando 

en vta de restitución -dotación no se satisfacían totalmente las 

necesidades 11grartas de las núcleos solicitantes; los casos eran 

los siguientes: 

"ARTICULO 83.- La ampliación de ejidos sólo procederá: 

I. En los casos de ampliación automática a que se refiere 

el articulo 173 de este Códiso; 

It. cuando se reúnan todos los siguientes .requisitos: 

a).- Que el poblado haya logrado un aprote·chaaiento eficiente 

del ejido: 

b).- Que haya, cuando 11enos weinte individuos sin parcele. 

que satiafaaan los requisitos del articulo 44; 

c.).- Que las tierras se destinen a foru.r nueYas parcelas; 

d).- Que el\ el nue•o censo agrario no fi1uren 1cd1Yiduos 

que hayan •ido dotado• en alafin •a:pedietite etertor, Di qutenu loa 
hayan sucedido en el der~ho e. 11111 parcelas. 
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En los casos a que esta fracción se refiere, la tramitación 

de las acpliaciones se sujetarán al procedimiento ordinario señalado 

para las dotacione!:." [25] 
Asl mismo el arttculo 173 establece lo siguiente: "El Departa

mento Agrario tramitará de oficio las ampliaciones de ejidos que 

reclame la oplicación de las disposiciones de este código en cateria 

de fraccionamiento, en los casos en '11.?e de ac.uerdo con el articulo 

13.3 se declare que hay déficit de parcelas. 

La declaratoria surtirá efectos de solicitud por parte del 

poblado interesado y de reconocimiento de n~C<F-~id!!:! ~e tierra, por 

1~ del rki.odttamento Agrario . .En estos casos, se considerará substancia 

do el e.rpediente en las Comisiones Agrarias Mhtas y resuelto afirmati 

vnmente por los gobernadores correspondientes. debiendo el Departamen

to Agrario tramitarlo y elevar el dictamen del Cuerpo Consultivo 

al Presidente de la República en la mi ted de los plazos ordinarios 

que fija este Código." (26) 

De lo anterior se dcsprt!nde que el Código Agrario de 1934, 

mejoró el sistema de la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras 

1 Aguas, a este respecto , pues dicha ley esteblec!a que la ampliación 

de ejidos sólo era procedente DIEZ A~OS después de la dotación. Fste 

plazo era anticonstitucional 1 el Código aludido lo suprimió. 

VIII.- Introduce COIDO nuevo procedimiento. per::?. la 1otesrac1ón de 

eji~o&, "'LA CktAC!ON DE NUEVOS CE.'ITROS DE POBLACitlN AGR!COLA". 

En relación con este tema, es menester mencionar que, dadas 

las condiciones dcdistribución de la poblnci6n rural y de las tierras 

asrícolas en el pais, para no dejar insatisfechas las necesidades 

~e elsunos centros de población, como un medio de resolver este probl~ 

Wil Cue necesaria la creación de nuevos centros de poblaci6n agrícola 

(25). Idem. p. 587. 
(26). Loe. cit. p. 611. 
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1 por eso fueron incorporados en el Primer Código Agrario. 

El oaestro Hcndieta r Jluftez estii:ia al respecto que: "algunas regiones 

de la República RP. (!'nCU!?ntran dcns~nte pobladas, de tal codo, que 

con frecuencia las tierras afectables no bastan para dotar de ejidos 

a todos los pueblos peticionarios o de parcelas a todos los indhiduos 

con derecho ll recibir tierras. En el artículo 27 constitucional se 

previó el coso T se facultó al Estado para crear nuevos centros de 

población agrlcola en los cuales seda factible acomodar a esta pobla

ción campesina excedente; pero no fue sino hasta el 30 de agosto 

de 1932, que se dictó la "Ler Sobre Creación de Nuevos Centro9 de 

Poblocibn Agrlcola", como reglamentaria de este mandato constitucional. 

El CódiRO Agrario considera la materia de esta ley, pero desde un 

punto de vista completa.mente dherso, pues mientras que la 'Ley de 

Nuevos Centros de Población Agricola' era en el fondo una especie 

de lo Ley de colonización sin nexo alguno con los procedimientos 

ejidoles, en el Código que comentamos, esa creación de nuevos centros 

de población agr!cola está intimamente ligada al procedimiento dotato

rio y no vi~ne o :ser otr.o. cosa que su necesario complemento. Creemos 

que esta forma de comprender la disposición constitucional es la 

más atinada." ( 27] 

De lo anterior se concluye que el art!culo 27 constitucional 

establece la facultad de crear nuevos centros de población agrlcola, 

cotilo una modalidad conYeniente para la mejor distribución de la propie 

dad, pero no fué sino hasta agosto de 1932 cuf!!n>:!IJ !?C c•¡:ii~i!, la ~y 

rea:lruaentarill de tan 1.mporta.nte precepto. C.On anterioridad, la facul

tad de crear nuevos centros de población agrlcola se utilizó exclush!. 

mente como medio ~leacntario de la aplicación de las leyes ej !dales, 

y por decretos del ejecutivo se crearon algunos centros de población, 

sie•pre como •edidaa subsidiarias de los procedimientos aararios. 

En lo que concierne a la Ley de 30 de ago:Jto de 1932, prhó a los 

núcleos de población de la oportunidad de satisfacer sus necesidades 

•n aquellos casos Htreaoa, y estableció para los centros de población 

(27). llondieta J llullez, 1'icio. Opu.o Citatu.o, p. 250. 
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agrlcola un régimen extraño al agrario. 

De esta forCla, se ha considerado que los Nuevos Centros de 

Población Agríe.ola, deben originarse en aquellos casos en que los 

núcleos de población no puedan satisfacer sus necesidades de tierras, 

por insuficiencia de las disponibles en su lugar de asiento, lo que 

hace ineYitable su r:iovilización; es decir, los nuevos centros de 

po!Jlac16n a~dcola, han de caracterizarse por la existencia de una 

necesidad de tierras en el eleoento hu~no. Y al respecto, el PrUle.1 

Código Agrario en el titulo sexto, referente a la Creación de Nuevos 

~·ntros de Población Agrlc.ola, de conformidad a lo establecido por 

el orticulo 99 que establece lo s1guieot.::: 

"Procederá la creación de nuevos centros de población agrlco-

la: 

I. Cuando las tierras restituidas a un núcleo de población 

no sean sufi=ientes para todos los individuos comprendidos en el 

censo agrario y no se pueda dotar complementariamente en los términos 

del articulo 31. 

Il. Cuando las tierrRs afecta bles conforme al articulo 34, 

no sean bastantes pera dotar a todos los individuos de un núcleo 

de población, en los términos de este código. 

III. Cuando siendo procedente la ampliación de un ejido, 

según el articulo 83, no haya tierras afectables de buena calidad. 

IV. Cuando no puedan satisfacer las necesidades de tierras 

; ezm'A de los 'peones acasillados', en los términos del articulo 

45. 

V. Cuando las fincas afecto bles estén cOIQprendidas en le 

fracción III del art!culo 51." [28) 

Dos requisitos eran determinantes pera la substanciación 

de la acción de nuevos cent.ros: 1) que se ejecutara en tierras de 

riego o de temporal (art. 100) y; 2) el consentimiento e:1preso de 

los proawventes -m{nimo 20 campesinos- dt: trasladarse al lugar en 

que se constituyera el nuevo centro (articulas 101 y 103). 

+ 

(28). FabUa, Hanuel. Ob. cit., p. 590. 
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En el renglón procedimental las Comisiones Agrarias HixtaS• 

y los Gobernadores se circunscribian a expresar su opinión eob:re 

la c.on•eniencfa y viabilidad del nuevo centro y la parte de investiga

ción técnica y de substanciación recafa en el Departamento Agrario, 

Cuerpo Consultivo Agrario-que hacía el proyecto de dictamen-y el 

Presidente de la República ponía fin al expediente con la resolución 

presidencial (nrt. 101•) . La ejecución de la resolución quedaba a 

cargo de la Delegación. apegándose en buena parte a los lineamientos 

restitutorios-dotatorios (artículo 106). 

f.n relación con ~ste tc::J. c.rt=emos que, tomando en cuenta 

la imprescindible necesidad de resolver el problema de las tierras 

para las masas campesinas, y considerando como ya se ha indicado, 

que no en todos los casos existe la posibilidad, por razones de carác

ter material de satisfacer por la Y!a dotatoria esa necesidad, se 

ha creado un camino de carácter supletorio que permitirá realizar 

el fin perseguido dentro de una adecuada IDOVilización de la población 

rural, a efecto de trasladarle a lugares en los cuales existan tierras 

de buena calidad y en e.rtensión necesaria para cubrir, en una forma 

completn, las necesidades económicas de nuestra población rural. 

Ahora bien la politice que siguió Abelardo L. Rodríguez, 

que autoriza la movilización de la población rural, con mirm a crear 

nuevos centros de población, tuvo una trascendencia enorme para el 

futuro económico ogr!colo del paJs 1 ya que no sólo podría permitir 

lo existench dP r~rtel.:~ de tt.r.L~naión suficiente, sino también ven

drJo o crear nueYos mercados y por tanto, nuevas posibilidades para 

lo circulación de 108 productos agrJcolas. 

De lo anterior se concluye que, la formación de nueYos centros 

de población agrícola y la movilización de la población campesina 

en ln forma que c:>t.:&tUYt! el Código Agrario que cot1entamos, viene 

o seliolar nuevas perspectivos en el desarrollo inmediato de nuestra 

pobloc16n agrlcola, con repercusiones no calculables por ahora en 

laa detMs unifestaciones de le vida inte1ral econEiaic~ de Hi1ico. 

IX.- Eateblec:e el c6diao que analizwa aue, los derechos de los 

n6cleos de población, eobre loa btenea earartoa. as! como los que 

corresponden tndtviduelMnte al efidatario, son inalienablea. inre•

crt pt t bles e ine11bar1ablea. 
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En efecto nuestro Código Agrario de 1934 en relación al régi

men de la Propiedad Agraria menciona: 

"ARTICULO 117 .- Serán imprescriptibles e inalienables los derechos 

sobre los bienes agrarios que adquieran los núcleos de población 

y por tanto, no podrán en ningún caso ni en forma alguna, cederse, 

traspasarse, arrendarse, hiJJotecarse o enajenarse, en todo o en parte 

siendo inexistentes las operaciones, actos o contratos que se h.E.')'3n 

ejecutado o que se pretendan llevar a cabo en contravención de este 

precepto. 11 
[ 29] 

En este sentido, el régimen de la propiedad ej idal, en el 

primer Código Agrario fijó con claridad la naturaleza de la propiedad 

ejidal considerando separadamente la de los montes, y en general 

tierras de uso común y las de labor que se reparten individualmente 

entre los campesinos beneficiados con la dotación o restitución. 

Las tierras de una y otra categoria son imprescriptibles, inalienables 

e inembargables. Asi mismo, también se consideraban nulos los actos 

de las autoridades administrativas federales y locales y las judicia

les que tendieran a privar total o parcialmente los derechos agrarios 

de los núcleos de población. Se establecían excepciones para que 

loe núcleos de población que arrendaran pastos, venta de aguas, permi

sos de explotación forestal, de magueyes u otros esquilmos. 

XI, - LOS DISTRITOS EJIDALES. 

Una de las orientaciones más interesantes del Primer Código 

Agrario, fue la creación delos Distritos Ejidales, porque señaló en 

ellos la posibilidad de resolver el problema agrario con un criterio 

econ6mico. Por lo que concierne a este tema, debemos remitirnos a 

lo dispuesto por el articulo 53 del código que comentamos que sostiene 
lo siguiente: 

"ARTICULO 53.- En las comarcas donde se practiquen cultivos cuya 

técnica agrlcola, eventualidad de cosechas o requisitos de organiza

ción, no aseguren rendimientos económicos dentro del régimen agrlcola 
+ 

(29]. Fabila, Hanuel. Ob. Cit. p.p. 593-4 
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ejidal que estatuye noraalcente este código, la necesidad de tierras, 

bosques T aguas de los solicitantes, podrá satisfacerse mediante 

el establecimiento de uno o más DISTRITOS EJIDALE.S, si se logra la 

conformidad de la .cayoria de ejidatarios del núcleo o núcleos de 

población, ast cooo la de los propietarios de los predios afee.tables, 

quienes aportarán de acuerdo con las proporcionalidades que establece 

el articulo 35, las tierras, bosques y aguas suficientes para las 

nix:esldadcs de los núcleos y los elementos indispensables para la 

instalación conveniente de los ejidatarios. [30] 

De lo anterior se desprende, que es un sistema equitativo, 

teor lc.~c:;::e irnpPca.blc, puesto que atendia tanto intereses de los 

ejidaterios y los intereses de los latifundistas. Debemos nr;:-eger 

adeaás, que los propietarios de fincas afectable.'3, en caso de conform.,! 

dad, dcberlan aportar proporcionalmente las tierras, bosques y aguas 

suficientes para cubrir las necesidades de los solicitantes y además, 

los elementos indispensables para la instalación conveniente de los 

ejidatarios. 

Por su parte Mendieta y Nuñez menciona que: "En efecto, se establecie

ron algunos Distritas Ejidales en el Norte del pals, con elppopósito 

de poner las tierras algodoneras de la región de la Laguna al margen 

de las afectaciones agrarias, asi como las henequeneras del Estado 

de Yucatán : pero los DistritC6 Ejidales que se crearon para trasladar 

a ellos a los ejidatarios, no reunieron las condiciones requeridas 

por falta de cooperación de los grandes terratenientes y por otros 

mot1Yos 1 Ja ':.:ll ~!Jn que fue necesario derogar el articulo 53 del 

Código Agrario que era, adeús, contrario al 27 de la consLlt~i5::, 

pues en éste se manda dotar a los pueblos necesita dos con tierras 

que deben tomarse de las fincas "inmediatas" y los Distritcs Ejidales 

se constitulan generalmente, lejos de esas tierras, puesto que con 

ellos se intentaba salYarlas. Las tierras algodoneras de la Laguna 

las cultiva.das con el henequén en el Estado de Yucatin, fueron 

+ 

[JOJ. Ibides., p. 579. 
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reparti.dae¡ pero al mismo tiempo se inició un vigorozo esfuerzo para 

organizar & los ej !datarios dotados con esas tierras a fin de que 

sustituyan, con éxito. a la antigun o:-genización económica de los 

latifundistas." [ 31] 

XII.- RESPONSABILIDADES AGP.AP.IAS. 

Por decreto de 22 de noviembre de 1921, se apuntaron las 

primeras disposiciones sobre Responsabilidades Agrarias. 'En !a Ley 

Bassols se define éstas de una manera categórica y en las leyes poste

riores !!le le!'t conRidera también. De igual forma el 3 de septiembre 

de 1932, se c1pidió una ley especial sobre Responsabilidades de Fun

cionados en Materia Agraria. 

Ahora bien, desde el principio de la Reforma Agraria, se 

comprendió la necesidad de establecer responsabilidades en contra 

de los funcionarios y empleados que toman parte en la tramitación 

de los nsuntos correspondientes a esta materia, ya que la defectuosa 

y lenta realización de las leyes agrarias se he debido a algunos 

de esos funcionarios y empleados quienes, obrando unas veces bajo 

la influencia de móviles politices y otras de mala fé de los mismos, 

han defraudado los derechos de los pueblos. 

De acuerdo con José Ramón Medina Cervantes, expone al respecto 

lo siguiente: 11 En el titulo noveno se encuadraban 'Las Responsabilida

des y Sanciones', a que se hadan acreedores los funcionarios y emplea 

dnA que transaredtan la normatividad jurldica-agraria. En forma casul,a 

ticn se anotaban al Presidente de la República, a los Gobernadores, 

o los aiembros de las Comisiones Agrarias Ki1tas 1 al Jefe del Departa

mento Agrario, a los integrantes del Cuerpo Consultivo Agrario y 

o los Delegados del Departamento Agrario (ortlculos 157- 164)," [32) 

"Exceptuando al Presidente de la República y a los Gobernado

res, lo9 demlis funcionarios se hacían" ••• responsables sufrirán pena 

de prisión de seis meses a dos años, a juicio del Juez de distrito" 
+ 

[31). Hcndieta y Nuñez, Lucio. Ob. cit., p.p. 252-3. 
(32). lledina Cervantes. José Ramón. Ob. Cit. p. 235. 
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(articulas 160,162,163 y lf>A). Se reservaba la competencia para estos 

delitos a los Tribunales Federales, quedando como supletorio el Código 

de Procedimientos Penales para los efectos de la substanciación del 

delito. 

En un menor grado incurrían en responsabilidad los jefes 

de las oficinas rentlsticas, catastrales o del Registro Público de 

la Propiedad, federales o locales; que en el desc::peño de sus funcio

nes violaran lo establecido en el Código Agrario. En este caso se 

les castigaba con suspensión temporal o definitiva de sus cargos, 

de acuerdo al caso en cuestión (art. 163). Para estos delitos se 

conced!e ección popular para denunciar ante el Presidente de la 

República o ante el Jefe del Departamento Agrario al funcionario 

correspondiente (art. 168; .[33} 

Debemos tnencionar al respecto, que en materia de responsabi

lidades tiene sólo un valor teórico, ya que la categorla de los funcio 

norios que intenenhn en su resolución se hacia muy dificil. De 

esta manera en el c:ódigo Agrario se abordó este tema estableciendose 

que incurren en responsabilidades los funcionarios J empleados que 

intervengan en la tramitación J resolución de los expedientes agrarios 

siempre que violen sus preceptos. Es asl como el Presidente de la 

República incurre en responsabilidad si niega a un núcleo de población 

las tierras, bosques y aguas a que tenga derecho '1 cuando afecte 

en sus resoluciones a la pequeña propiedad agrlcola en explotación. 

También se señalan las responsabilidades de los gobernadores de los 

Estados; pero las sanciones no aparecen claramente definidas; a partir 

del Jefe del Departamento Aerario hasta alcanzar a los empleados 

de menor categorta J consisten en penas de prisión de seis eses 

!!! litHI 11ños, o suspensión teaporal o privación definitiva del cargo. 

XIII.- PROCEDIJIIENTOS AGRARIOS. 

+ En materia de Procediaientos el primer código agr•rio, intro-

dujo simplificación de trámites. C.Onservó el aspecto foral de "juicio" 

[33]. Ibld ... p. 236. 
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tan hondamente impreso en las leyes anteriores; pero sustituy;:. los 

plazos y términos que en ellas se concedian a las partes. por una 

regla general que subsiste en la legislación vigente y que es ésta: 

Los interesados pueden presentar durante la tramitación de la primera 

y la segunda instancia, las pruebes que estimen convenientes, hasta 

antes de las resoluciones respectivas. 

Par tanto el Titulo Cuarto del Código Agrario de 1934, se 

enfocaba a problemas del Procedimiento en Materia de dotación de 

Tierras, sustentado en cuatro capitulas. En el primero se dilucidaba: 

"De la Tramitación ante las comisiones Agrarias Mixtas", que después 

de la publicación y notificación de la acción dotatoria continuaban 

con la integración del censo agrario compuesto por un representante 

de los solicitantes, uno de los afectados y otro de la Comisión Agra

rio Hixta, la formación de un plano con los datos de la zona del 

núcleo de población, los terrenos comunales, pequeñas propicrlaCc::; 

ogricolas inofcctobles y las fincas afectables; además de los datos 

técnicos y agrlcolas respectivos tanto de los solicitantes como de 

las zonas afectables. (arta. 62-65). 

Ahora bien, para poder ser incluido en el censo agrario 

debla cwnplir con los requisitos de nacionalidad, sexo, edad, ocupa

ción, estado civil, patrimonial entre otros. Durante el levantamiento 

del censo 1 loa representantes de solicitantes y propietarios podian 

presentar a lo Comisión Agraria Mixta, las observaciones correspondien 

tes; concluido el censo, se contaba con un plazo de 15 dias para 

la presentación de pruebas documentales relativas al censo (Art. 

65). Es necesario aclarar que en el levantamiento de los planos, 

de los datos técno-agrlcolas, lo mismo que el censo agrario, se deblan 

llevar a cabo por regiones agricolos, que contemplaran a todos los 

núcleos de población solicitantes. r:.sto posibilitaba medir ~n Ldt:ie 

a un coeficiente ejidal indiv:i:<iual, hasta donde se pod1Ell cubrir las 

solicitudes agrarias y el número de campesinos que quedaban con dere

chos a salvo , es decir sin tierras, aguas y bosques (Art. 66). 

Por otra parte, todas las pruebas y documentos aportados 

por las partes y las recabadas por la Comisi6n Agraria Mixta, ésta 
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rendla su dictamen sobre la procedencia o improcedencia de la dotación 

dentro de un plazo de 30 dias a partir de la fecha en que quede inte

grado el expediente (Art. 67 y 69). Dicho dictacicn se sooet!a a la 

conBideración de los Gobernadores, para que dictaran su mandaaiento 

en un plazo de 15 dtas. Si el candaoiento no se expedia en este térmi

no, se consideraba negativo y la Comisión Agraria Mi:zta turnaba el 

expediente al Departamento Agrario para su resolución definitiva 

(art. 68) • Situación contraria se presentaba si la Comisión Agraria 

Mixta no rendia con oportunidad su dictamen; el gobernador estaba 

facultado para dar posesión a los ejidatarios. Con posterioridad 

le Coo.isión Agraria H.hta complementaba los expedientes r los enTiaba 

al Departamento Agrario (Art. 68), A partir de ese r:iomento los afecta

dos podían hacer las observaciones al mandamiento de posesión, ante 

el Dt:purtcuatnto Agrar-io (Ar::. 6?). 

En el capitulo II del Pricer Código Agrario, es el referente 

e los Hendemientos de los Gobernadores y su ejecución. De esta manera 

cuando eron favorables a los núcleos de población, los mandamientos 

de los gobernadores, se canalizaban por los mismos aobernadores de 

las entidades respectivas a las Comisiones Agrarias "Mixtas, que 

e la vez los turnaban para su ejecución a los comités Ejecutivos 

Agrarios del núcleo de población, que lleTaba a cabo la entrega de 

las tierras o aguas al Comisariado Ejidal. Este acto se efectuaba 

ante representantes de la Comisiá1 Agraria H.ixta J de los interesados 

(ej idotarios J propietarios afectados), levantándose el acta carrespo.!!. 

diente (Arts. 70-71). Asl mismo, independientemente si el mandamiento 

era fayorable o desfavorable, se mandaba publicar: para que surtiera 

los efectos de notificaci6n entre los interesadas (Art. 73). 

Licbemos aclarar que ~1 l1t.w¡..o com¡;r.:nJido entre l::i ¡:c!les!én 

provisional J la resolución presidencial, dejaban en suspenso los 

grawámenes J contratos que soportaban los predios afectados (Art. 

175). Por la que respecta a las Resoluciones Presidenciales 1 de 

su ejecuci6n, mismas que estan comprendidas en el capitulo III, del 

código mencionado, se iniciaban con la complementación de lo• ex:pe

dientee aararios por el Departamento Aarario 7 su posterior die.u.en 
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por el Cuerpo Consultivo Agrario, para ser presentado para resolución

al Presidente de la República (Art. 75). Las resoluciones presidencia

les contenían los siguientes requisitos (Art. 76): 

"a).- Los resultados y considerandos en que se informen o 

funden; 

b).- Los datos relativos a las pequeñas propiedades agrícolas 

en explotación que se hubieren determinado durante la tramitación 

de los expedientes; 

e).- Los puntos resolutivos, que deberán fijar con toda preci

Rión las tierras y aguas que, en su caso se concedan, y la cantidad 

con que cada una de las fincas afee.tables deban contribuir para la 

dotación; y 

d).- Los planos coniormt: a les c::ele.9 habrán de ejecutar

se.11 [34) 

Es asi como se procedía a publicar la resolución presidencial, 

en el Diario Oficial de la Federación, para que la ejecutara el Dele

gado Agrario correspondiente: éste la hacia del conocimiento de los 

interesados, mediante oficios, para proceder a la diligencia de pose

sión definitiva a favor de los ejidatarios. Así pues, simultáneamente 

con la posesión definitiva, se fracc.ioneban los terrenos de cultivo 

y cultivables, en consecuencia se procedía a la inscripción de dichos 

actos en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público corres

pondiente, como titulas de propiedad, (Arts. 77-81). 

En el caso de los mandamientos negativos de los gobernadores 

que fueran modificados por el Cuerpo Consultivo Agrario, para que 

R la vez el Presidente de la República emitiera resolución presiden

cial concediendo tierras y aguas a los núcleos J.~ pcbl:c!ón: lAR 

Comisiones Agrarias Mixtas ejecutaban un mandamiento provisional 

para poner en posesión inmediata de las tierras y aguas a los peticio

narios. A reserva que la Delegación ejecutara la resolución presiden

cial (Art. 80). 

(34). Fabila, Manuel. Ob. cit. p. 586 

NO nrnE 
B~LlühCA 
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Las Ampliaciones de ejidos, mismas que estaban comprendidas en el 

capitulo IV, del C6digo que comentamos, procedían cuando por las 

v1as de dotación y restitución no se satisfacían totalmente las 

necesidades agrarias de los núcleos solicitantes, y que en su proce

dencia ya la comentamos anteriormente. 

El titulo quinto , referente a la Dotación de Aguas; en lo 

substancial se ceñla al procedimiento de dotación de tierras, con 

las particularidades propias para la distribución del agua; cuotas 

para el mantenimiento de la infraestructura hidráulica, la participa

ción técno-económica de la Secretaria de Agricultura y Fomento y 

por supuesto del Departamento Agrario, entre otros aspectos. 

De lo expuesto con antelación se desprende que, la simplicidad 

del procedimiento en lo tramita.c.ión de los cxpc:!!cntcs de doteci6n 

1 restitución de tierras, es otro de los carácteres que dan una fis.Q. 

nomlo perfectamente definida al Código Agrario que venimos comentando. 

El sistema consignado en el nuevo estatuto jurldico agrario simplifica 

los trámites, sin dejar de otorgar a los sectores afectados la oportu

nidad de que, en debida forma, presenten sus puntos de vista, que per

mitan al Estado dictar una resolución apegada en todo al texto y al e.!!. 

plritu de los disposiciones legales que reglamentan la dotación 1 res

titución de tierras, bosques 1 aguas. 

En efecto, la naturaleza del problema agrario y de los proced.! 

mientes administrativos encaminados a su solución, presentan caracte

res totalmente diferentes de los que cdsten en las disposiciones pro

cesales comunes, que tienen por objeto crear un medio adecuado para d.!, 

cidir sobre los intereses privados que en materia agraria se encuen

tran en pugna. 
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4.3. EFECTOS. 

Analizaremos los efectos que produjo la expedición del C6digo 

Agrario de 1934; la autonomía formal o legislativa agraria se consoli

dó con la expedición del código mencionado y, en efecto, como ya 

dijimos, se reunieron los preceptos contenidos en diversas leyes, 

aun cuando su recopilación no se hizo en orden técnico¡ a esto se 

agregaron todas las nuevas acciones y perfeccionamiento en el procedi 

miento que hemos reseñado¡ la pequeña propiedad se consideró más 

ampliamente y se legisló aparte para la propiedad ganadera. De esta 

manera, con todas sus insuficiencias de hecho, y de derecho, bajo 

la vigencia de este Código el General Lázaro Cárdenas, repartió numero 

sas hectáreas entre lo~ bcneficiaioi:;. Durante este periodo se notó 

el afan de acelerar el reparto de tierras a los núcleos de población 

necesitados de elles, o que no las tuvieran en cantidad suficiente. 

Por último tenemos conciencia que en este trabajo sólo hemos logrado 

exponer algunos puntos escenciales del Código Agrario aludido, que 

por su trascendencia, viene a simbolizar la brillante y definida 

gestión revolucionaria del entonces jefe del Poder Ejecutivo, General 

Abelordo L. Rodrlguez. 

Creemos que, dentro de la modestia de nuestro esfuerzo, hemos 

logrado hacer patentes las tres normas principales, directrices del 

Primer Código Agrario, es decir: simplicidad del procedimiento, gene

ralización del derecho agrario a mayor número de individuos, y delimi

tación de los derechos de las partes que intervienen en dicho procedi

miento. 
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4.4. PRrnCIPAL REFORMA: DECRETO DEL l' DE MARZO DE 1937, QUE CREO 

LA INAFECTABILIDAD GA!IADERA. (ARTICULO 52 Bis). 

Durante los años de vigencia del Primer Código Agrario, éste 

sufrió diversas modificaciones, entre ellas la más importante fue 

la de inafectabilidad ganadera, esta reforma fué consignada en el 

siguiente ordenamiento legal: Decreto del 1° de marzo de 1937, expedi

do por Lázaro Cárdenas. Antes de entrar en materia nos vemos en la 

necesidad de realizar una somera reseña de los antecedentes que pre

cedieron a dicho decreto. 

La Revolución fue una dure prueba para la ganaderia, sobre 

todo en los estados del norte de la República, situación fácil de 

comprender, ya que éstos estados fueron escenarios principales de 

la lucha armada y como toda guerra, aun aquellas que tienen por 

objetivo los más altos ideales, como son el cambio de le estructura 

politice, económica y social del pats, traen consigo destrucción, 

miseria y hambre, factores que vinieron a diezmar los baros ganaderos. 

Tampoco podtan ser favorables a la ganaderta el ambiente de pasión 

en torno a la Reforma Agraria, ni los rescoldos que hablan quedado 

de la lucha arma.da con perjuicio de la seguridad del campo. 

Cuando se iniciaron los primeros repartos de tierras bajo 

las nuevas formas legales, nacidas al triunfo de la Revolución, hubie

ron varios fraccionamientos de haciendas en los que evidentemente 

no se tomó como criterio la unidad económica legal. En muchos casos 

quedaron abr.-aderos en pequeñas porciones carentes de pastizales, 

para criar los anima.les en la cantidad necesaria. Se inició una segre

gación de buenas tierras de pastos y aguajes indispensables para 

el sanado, y se otorsaron dotaciones ej !dales en tierras impropias 

para el cultivo J mejores para el desarrollo de la ganaderla. 

Sin embarao, estas dotaciones trajeron c090 conaecuencia 

la destrucción de pastos, que representaban el mayor unto protector 

de los suelos contra la erosi6n y una esponja que oret~nlo la esca

ces . de agua de lluvia, aumentando la pobreza de laa tierru en 

lugar de aumentar la superficie apta para cultiYos. 
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Por decreto del 1" de marzo de 1937, se adicionó al Código 

Agrario de 1934 con el articulo 52 Bis, precisaQ.ente con la intención 

de darle solución a ese problema. En la exposición de motivos de 

dicho decreto se expresaba que se había hecho dicha adición, con 

el fin de declarar inafectables, durante un periodo de 25 años, terre

nos que llenaran los requisitos que el reglamento respectivo estable

ciera. en virtud de que la riqueza ganadera debía conservarse, incre

mentarse y distr'ibuirse de modo razonable; que debían focientarse 

las condiciones para que la riQueza ganadera fuera exportable; que 

era inaplazable la multiplicación en el pB!s de las unidades pecuarias 

de tod&a las especies susceptibles de ventajosa reproducción costca

ble; que los ganaderos debían tener la seguridad de contar con terre

nos pastales suficientes por un perlado rn.t:i::in::ih!c, de tal manera 

qt1':! el ne.socio resultara rcdituable; y que estimulando el fomento 

de lo ganadería se podia aprovechar grandes extensiones en las costas, 

en ldS fronteras y en algunas otras regiones que estaban incxplotadas 

1 deshabitadas. 

El Articulo 52 Bis, que comentamos disponía: 

"A petición de la parte interesada, el rresidente de la República, 

oyendo el parecer de la Secretarla de Agricultura y Fomento y del 

Dcportament:o Aut6nomo Agrnrio, podré declarar inafectables por la 

vla de dotación, durante un periodo de veinticinco años, las extensio

nes de tierra. necesarias para el funcionamiento de negociaciones 

ganaderas que tengan un pie no inferior a quinientas cabezas de ganado 

mayor si no son lecheras, trescientas si lo son a su equivalente 

en ganado menor, siempre que terrenos y llanos pertenezcan al mismo 

propietario con la antieuedad que el Reglaeento .&c:ila.le, y que los 

terreno& ae encuentren en zonas donde hayan quedado totalmente satis

fechas las necesJ dades agrarias de los núcleos de población, o que 

de acuerdo con los datos del último censo se compruebe que en un 

radio de siete kilómetros, existen terrenos suficientes para las 

necesidades dotatoriae de los pueblos con derecho. Si existen necesi

dades agrarias, s6lo podrá decretarse la insfcctabilidad de los terre

no& pertenecientes a las negociaciones ganaderas, previa la aatisfac-
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ción completa de aquéllas, por el método de permuta, establecido 

en la fracción II del artícl.!lo 52. 

La extensiQn inafectable para cada negociación ganadera, 

se determinará en el Decreto Presidencial de inafectabilidad, tomando 

en cuenta el Indice de aridéz de los terrenos. que resulte de conside

rar los factores agrológicos, as! como el número, ubicación y capaci

dad de los aguajes existentes. Esa e:itensión fluctuará entre los 

má.l.imos de TRESCIENTAS hectáreas para las tierras más feraces y CIN

CUENTA HIL hectáreas para las desérticas, conforme a la clasificación 

que establezca el Reglamento de este articulo." [35] 

Es evidente que el decreto que se comenta, se supeditó justificadamen

te la creación y la subsistencia de la figura jurídica que con la 

deno::in:ici6n de 1;.oncesión ganadera, se introdujo en nuestro sistema 

agrario, a la satisfacción preYia de las necesidades agrarias de 

loe nficleoe de población, conforme a los postulados constitucionales 

respectivos. Es más, la limitada Yigencia de veinticinco años, fue 

determinada en atención al desarrollo previsible de las propias nece

sidades de tierras. Sin embargo, no podemos ignorar que el decreto 

de que se trato, ha sido calificado posteriormente de inconstituciona

Udad o de anticonstitucional, por algunos estudiosos de nuestra 

época. El hecho es que a partir de la promulgación y puesta en prácti

ca del propio ordenamiento, la ganaderla se recuper6 considerablemente. 

Además, los principios establecidos en el multicitado decreto, se 

incorporaron posteriormente a los Códisos Agrarios de 1940 y 1942 

y a la Ley Federal de la Refor11B Asraria, surgiendo de éstos otra 

fiaura jurtdica, relacionada con la ezplotaci6n pecuaria; la pequei\a 

prop1edad ganadera. 

[35). Decreto del l' de 11arzo de 1937. Diario Oficial de la Federac16n 
del 6 de aarzo de 1937. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La Doctrina de la Reforma Agraria es une institución que 

tiene como fin principal la re:!bU:tlncÜJl de la propiedad rural en 

beneficio de la población campesina en particular y de la nación 

en general. 

SEGUNDA.- Se advierte que nuestra REforma Agraria es el producto 

de una revolución y más tarde de una evolución en los sistemas de 

tf'>n"'ncie de l::i t.icrra. 

TERCERA.- En nuestro país la Reforma Agraria se hizo dentro de un 

proceso social de convulsión armada para poder romper la hegemon!a 

social, económica y pol!tica que el hacendado ejercía a principios 

de este siglo. 

CUARTA.- Lo anterior supone la ausencia de une tranquila planeación 

para llevar a cabo la organización de una nueva estructura agraria, 

motivo por el cual, es procedente justificar los que llaman errores 

cometidos en un principio. 

QUINTA.- Afirmamos además que es muy dificil poder ejecutar los postu

lados de una verdadera REforma, sin que antes medie una lucha tenaz 

'1 Violenta entr~ quienes necesitan la tierra para poder vivir r quien 

le acepara pare lucrar. 

SEXTA. - Reconoce90s que en la actualidad nuestro país y en algunos 

otros paises se este luchando pare que mediante una planeación adecua

da se logre la evolución en los sistemas de tenencia de la tierra. 

SEPTIMA.- Nuestra Reforma Agraria, tiene caracter!sticas sociales, 

económicas y politices que la hacen única en el mundo y debemos recono 

cer que el Presidente de la República Méxicana, de entonces, General 

Abelardo L. Rodr!auez, ha sido , en estricta justicia, uno de los 
presidentes aedcanos que han hecho lo más posible por llevarla a 
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cebo hasta sus últimas consecuencias. 

OCTAVA.- Abelardo L. Rodríguez coco Gobernador del Distrito Norte 

de Baja California y como Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

trató de acelerar que se llevará a cabo la Reforma Agraria. 

NOVENA.- El General Abelardo L. Rodríguez, como Gobernador del Distri

to Norte de Beja California, en su política agraria tuvo tres objeti

vos primordiales: Poblar dicho Distrito; rescatar grandes extensiones 

de tierras en poder de los eztranjeros y el de poner en pr!ctica 

un sisteflla de cooperativismo rural, de producción y de consumo. 

DECIMA.- De 1923 e 1929 la situación existente en el Distrito Norte 

rfe Ileje G.lliforniu después de le toma de posesión del General Rodrí

guez como Gobernador, hasta el die en que dejó dicho cargo fue conti

nuo el GK?joramiento del mismo, ya que para el año de 1929, contaba 

con un área de 72 mil kildmetros cuadrados, con más de 48 mil habitan

tes; estaba en pleno florecimiento agrlcola, pudiendo ezportar gran 

parte de sus cosechas y en la industria se anotaban inversiones que 

pasaban de diez millones de pesos, con una producción cu70 valor 

ascendió, ese aiio a cerca de veintido9. 

DECIHA PRIMER.A. - Coeo presidente de Mézico, el General Abelardo L. 

Rodrtauez, para acelerar la ejecución de la Reforaa Agraria e11prendió 

la tarea de reajustar y oraanizar las disposiciones lesales aararias 

para que con la aplicaci6n de las aisus se loarara esta finalidad. 

DECI.'U. ZtGU7iDA. - Tres fueron las medidas leaislativu llie t.portantes 

dictadaa en u.te período: Decreto del 10 de enero de 1934, que refont& 

el articulo 27 con.atitucional; Decr-eto del 15 de enero del llismo 

ano, que creó el Departdmento Agraria y la ezpedici6n del Primer 

Códiao Aarario del 27 de marzo del citado allo. 

Df.CIKA TERCERA. - Durante la adatnistrac16n del Getlerel lodrl1uez, 

se redactó la pri•ra planificaci6n de acci6n reYolucionaria ( EL 
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Pf!:IMf;R PLAH SET.EtlAL). con vista a que se realizará en el periodo 

vrl'!o1 dt!nd Dl crJrrc:a1•ondiente a Láz.aro Cárdenas. 

DECIMJ. CUAlffA.- I.k:epuéu dr! ahunos ensayos de codificación y de algu

nan leJt!:I fundamtnlale~ qut.: pretendieron abarcar los multiples proble

WJD del derr.:cho ogrario, se llegó a la promulgación del c:ódigo Agra

do de 1934, que viene indiscutiblemente a constituir el acto de 

mayor truacendcncio de la gestión administrativa, del Presidente 

Rodr1 RUCZ. 

lJECIKA QUINTA.- El Primer Código Agrario, fue creado con la finalidad 

d~ t~rmJn,.r con ln confusHm leg19lativ.1J proveniente de la multiplici

dad de leyeu agrariaR; ndemlis introdujo innovaciones fundamentales, 

rdniendo de base para los códigos Agrarios promulgados posteriormente 

DECIHA SEXTA.- El Código Agrario a que nos referimos en virtud de 

lon cambios socinles, económicos y politicos que han habido en nuestro 

pofrJ, al igual que los códigos agrarios promulgados posteriormente, 

no se hon ajustodo a lo realidad social medcana durante su vigencia 

por lo que ha sido necesario revisarlos y reformarlos en todo aquello 

que discrepara con loo fines de la Reforma Agraria. 

DECIMA SEPTIHA.- En cuanto a la adición que se hizo durante el gobier

no de Cárdenas al Primer Código Agrario de 1934, agregandole el art!C.,!!. 

lo 52 Bis, por decreto de fecho primero de aarzo de 1937, referente 

a la Conceat6n de Inafectabilidad Ganadera Temporal, podemos decir 

que el •isao loar6 sus objetivos, es decir, incrementar la riqueza 

a•nadera del pala. 

DECIHA OCTAVA.- Creemos conveniente afi rmnr finalmente que la labor 

leaialatiwa del Presidente Abelardo L. Rodrlguez contribuyó enormemen

t" pnr11 ttl pttrfec:c:lonn.•iento y deBarrollo de la legislación agraria. 

DF.CIHA NOVENA. - P.s necesario hacer una reYisión total de los tes tos 
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legales para llenar las lagunas legales que hayan en la legislación 

agraria. 

VIGESIMA.- Con la adición que se hizo al Código Agrario de 1934, 

con el articulo 52 Bis, se incrementó la riqueza ganadera ya que 

la cueeti6n ganadera se habh olYidado en el •i&llO. 

VIGESIMA PRIMERA.- En Mé.z.ico la Reforma Agraria no puede esperar¡ 

el haabre de ai.llones de seres huaanoa es resultado de las contradic

ciones económicas y si no ae quiere que esas •sas desesperadas recu

rran a la violencia , es necesario planificar una Reforma Agraria 

de arandes alcances, que sea capaz de resol Ter de raiz los srandes 
problemas que tienta. los campesinos y que se proyecte confor11e al 

creciaiento r evolución de Kbico. 

VIGESIKA SEGUNDA.- Se han reunido personalidades deatacadas de las 

diatintaa corrientes poltticaa y se han planteado en libre debate 

laa arande• cueationea nacionales en las que una de las ús importan

tea ea el desarrollo de la producc16n •1rlcola y aanadera. 
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